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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en Su importante salud en e l Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección poli tica.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 

* tripulantes de los barcos bombarda Sa?i Antonio, ja
beque Virgen de los Ángeles, polacra Fortuna y ber
gantín Nuestra Señora del Cármen, de la matrícula 
de Barcelona él primero, de la de San Feliú dé Gui- 
xols el segundo y de la de Mahón los dos últimos; 
buques que mandádos por los Capitanes Jerónimo 
Cámpodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueren apresados en \ 84 i  y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo, para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado , donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas , en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliu Pat
xot, Dbñar Beatriz Suris y Bastons , Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Dürbán y Báseos, y de los mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Juliá , el derecho dé éstas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiénté á próPáta ál jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cénts., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de que, al entregar
-mstercanxiaau, uum eiuo*,u e  ov^m. w  piwjuaiy^ -
derechos de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D, Rafael Rabel! y 
Patxot; apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 cénts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
Con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata

de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra del Cármen.

Habiéndose también justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente ó prorrata á la polacra 
Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que sé impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejúzgalos derechos délos co- 

ui r e sre '^eu iur» ' * ; - ----
Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafael 

Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantin Nuestra Señora del Cár
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantin al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. —2

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Mayo próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro en la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan.

' Número 
de los ex
pedientes.

FE(

del acuerdo de la Junta.

:ha

de la éxpedicion del 
mandamiento.

Número
de

estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.
Clase eh que deben satisfacerse, y 

fecha desde que han de regir 
los intereses.

Su importe 

en

Reales céntimos.

280 6 Marzo 4 8 6 0 ___ 4.° Mayo 4 8 6 0 .___ 907 D. Santiago, Doña M aría, D. Agustín 
y D. Juan de L lan o ............................. Venta de una huerta para 

el Jardín botánico...........

Medio diezm o........................
Indemnización por una ca

sa que fabricó para p a 
rada de postas.................

L ibranzas. ........................

862
579

49 Mayo 4 857, .
5 id. 4 860 ...............

5 id. id................... ..
12 id. id ....................

908
909

El pueblo de Villanueva del C am po.. 
D. Francisco Sánchez Blanco

No preferente con intereses des
de 4.° de Julio de 1851............

Id. id. id ........................................
38.795,36
33.068,48

Id id. id ........................................ 50.024
403 16 Febrero id.......... 24 id. id .................... 910 D F r a n c is c o  P é rez  C résn o Id. id. id ........................................ 2.000
774 19 Mayo id .............. 26 id. id.................... 911 El n u p h ln  í)p E o m a n illo ^ Medio d iezm o....................... Id. id. i d . . . ........................ . . . . 3.965,03

2.301,39976
977

Id. id. id ....................
Id. id. i d . . . . . . . . . .

Id. id. id ....................
Id. id. id ....................

942
913

Id. de N o v ia le s .......................................
Id. de Q uintanas de G o r m á z .............

Id .............................................
Id .............................................

Id. id. desde 1.° de Enero 1852. 
No preferente con intereses des

de 1.° de Julio de 1851............
Id. id. id ..................... ..................978 Id. id. i d .................... Id. id. id ........... 914 M flí* Pin i lia ríe Gn carinen n Id , .  . . . . . , .  .......................

A lc a b a la s . ... ........... .....................

2.291
2.241.24 

18.400,66
6.143,20
3.860,33
4.741.24

5.400

903 5 id. i d . ............. .. . S r MnrmiPQ rfp f!zim»r;ma Id. id. id ........................................
959 
777 ' 
804

8 id. id ......... ..
24 id. i d . . . . . .........
Id. id. id ....................

•• •• D. Ramón Contreras . ...............................
El pueblo de A gua-viva.......... ..............
\c\ rlp Tninppn

Débitos de conventos..........
Medio d iezm o .......................
Id . * .......................................

Id. id. id ........................................
Id. id. id ........................................
Id. id. id ........................................

942 Id. id. id .................... •• •• Sres. Faure é h ijos.................................. Devolucionf de ex trao rd i-
nirin yíp giiPrPR Id. id. id ........................................

T o t a l . . . . 470.231,63

N o ta s . 4.V El im porte dél mandamiento de pago núm ero 907 figuró ya en tre  los pendientes de expedición en el estado del mes de M arzo de este a ñ o ; el del 
núm . 908 en el de Mayo dé 4857, y el del núm . 910 en el de Febrero del corriente año.

Los créditos que figuran sin  haberse expedido mandam iento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados 
á recogerlos ó faltarles algún requisito.

.. Madrid 20 <JeJppioj^e 4860.— E1 Jefecdel D epartam ento, Manuel M. "Secades.=V.° B .°=El Director general, Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general d e  Ultramar.

E l  día 13 del corriente m es, á las dos de la tarde, se 
celebrará en el local de esta Dirección la subasta para 
contratar el servicio de la conducción general de la cor
respondencia en tré  la Península y  las islas de Cuba y de 
Puerto R ico , con sujeción al Real decreto de 1.° de Julio 
último y al pliego de condiciones aprobado en la misma 
fecha. — 1

Dirección general de Obras públicas.
Habiéndose padecido una equivocación en la Gaceta 

del 10 del actual ai señalar para la subasta del malecón 
de la Coruña el día 7 de Setiembre próximo en vez del 
dia Sil del mismo m e s , se reproduce nuevam ente el 
anuncio.

En v irtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del 
co rrien te , esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Setiembre próxim o, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de un malecón en el puerto de la C o ru ñ a , bajo 
la cantidad de 4.650.609,60 rs. vn. á que asciende el pre
supuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
la Coruña ante el Gobernador de la p rov incia , hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público la mem oria descriptiva, planos, presupuesto, 
condiciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será de 200.000 rs. 
en ainero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública' al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para  la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E» el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora 
que se haga por lo ménos de 10.000 r s . , y quedando las

demás á voluntad de los licitadores, siempre que no b a 
jen  de 1.000 rs.

Madrid 9 de Agosto de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 9 de Agosto próximo pasado, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construc
ción de un  malecón en el puerto de la Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de dichas 
obras , con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la can tidad , escrita en le t r a , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras J

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a publi

ca subasta la conducción diaria del correo de ida
y vuelta entre Martorell y Cervera.
1.* El contratista se obligará á conducir á caballo ó 

en carruaje la correspondencia y periódicos desde Mar
torell á Cervera y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al s e r 
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en ios puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Barcelona.

5 a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b arren 
dar , ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Barcelona.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun to s, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del to d o , el con tra
tista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará ai 
contratista con un mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las p r o v i n c i a s  de Barcelona y Lérida y por los de
más medios* acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de M artorell y 
C ervera, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 4 de Setiembre próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 reales ve
llón en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, la cual, concluido el acto del remate , se

rá devuelta a los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio a que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
d.°r se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo
nente, y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e sc rib ir: a este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la p ro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

subasta dií-~
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Martorell á Cervera y vice versa por el precio
d e ...............................  rs. anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha l a , adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden- j 
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro. S

23. Será requisito indispensable que los conductores ' 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 7 de Agosto de 1860.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Granollersy Vich.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
ó en carruaje la correspondencia y periódicos desde Gra- 
nollers á Yich y vice versa , pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario que se 
fo rm ará , sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per» 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Barcelona.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Barcelona.

9.a El contrato du rará  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de d istancias, el Gobierno determ i
nará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra  que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Granollers y Yich , asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 4 de Setiembre próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.
„ 13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, ó en la Administra
ción de Rentas de Granollers ó Vich, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
posto r, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el d o m ic ilio  del p ro-

ponenle y  su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa e sc rib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago 

riginal que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
I roposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio ai acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse. r

17. Para extender las proposiciones se observará la 
form ula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Granollers á Vich y vice versa por el p re - 
cio d e . . . . . .  rsj anuales, b ajo las condiciones contenidas

loda proposición que no se halle redactada en estos ~ 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y  de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 7 de Agosto de 1860.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

Por Real órden de 6 de Julio último se ha dispuesto 
que las Casas de Moneda de M adrid, Sevilla y Barcelona 
tengan en lo sucesivo, además de sus ensayadores de 
p lan ta , la dotación de dos suplentes con los deberes y  
atribuciones que por las Ordenanzas corresponden á 
aquellos, á quienes reem plazarán en casos de ausencia ó 
enfermedad en virtud de requerim iento del Superinten
dente respectivo. Su remuneración consistirá en el abo
no de 5 rs. vn. por cada ensaye de entrada, y 4 por los 
ordinarios de fabricación, no incluyendo los repetidos 
por equivocación ó discordancia, cuyo gasto se aplicará 
á los ordinarios de las labores. En las oposiciones que se 
verifiquen para proveer las vacantes que hubiere en las 
Casas de Moneda serán preferidos á todo otro candi
dato en igualdad de circunstancias; siendo indispensa
ble para desempeñar el cargo de suplente poseer diplo
ma de Ensayador del Comercio, adquirido en el reino; 
ser mayor de 25 años, y acreditar su  buena vida y cos
tum bres, lo que se justificará con copia legalizada del 
título en cuanto a\ prim er extremo , y con la partida de 
bautismo y certificación del Gobierno de provincia en 
cuanto á los otros dos.

Los que se hallen adornados de estas circunstancias, 
y deseen aspirar á tales cargos, prom overán la oportuna 
solicitud con los justificantes expresados ante las Supe
rintendencias de las Casas de Moneda mencionadas, ale
gando además cualquiera otro m érito que pueda favore
cer su instancia, y debiendo producir, esta ántes del 43 
de Setiembre próximo, en cuyo dia term ina el plazo de 
admisión.

Madrid 9 de Agosto de 1860.=P. A., Pedro Pastor y 
Maseda.

Departamento de Liquidación, 
d e  la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos que en virtud de las liqui
daciones practicadas por la Dirección general de 
Contabilidad han sido reconocidos por la Junta 
de la Deuda pública en inscripciones in tra sfeñ - 
bles de la renta consolidada del 3 por 4 00 en fa 
vor de las corporaciones civiles que se expresa
rán por el producto de sus bienes vendidos hasta 
2 de Octubre de 4858  , cuyas inscripciones se 
han remitido á las respectivas Tesorerías de las 
provincias para  su entrega.

Número 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones, 

á que corresponden.

Importe
en

Reales vellón.

2545

Cádiz.
Ayuntamiento de Arcos de la

4.750.141,37F rontera....................................

2546
Ciudad-Real. 

Ayuntamiento del Corral de Ca-
42.621,72la trav a .......................................

2547

Cuenca.

Ayuntamiento de Parrilla........ 208.456,05
2548 Idem id. de Hontecilias............. 3.835,90

2549

Gerona.

Ayuntamiento de la Bisbal----- 8.087,20

2550

Lérida.

Ayuntamiento de Horgaña----- 4 43.066,07
2551 Idem deB ellm unt........................ 42.297,20

2552

Teruel.
Ayuntamiento de Cortes........... 9.953,57

2553 Idem de Camin Real................... 4.645,75
2554 Idem de la Cuba.......................... 4.581,05
2555 Idem de N avarrete..................... 2.993,02
2556 Idem de Segura........................... 9.353,57

2557

Toledo.

Ayuntamiento de Villasequilla. 478.934,62
2558 Idem de Dos-Barrios................... 695.552,12
2559 Idem de Otero.............................. 70.088,G7
2560 Idem de Tembleque................... 4.018.659,17
2561 Idem de Cebolla........................... 3.928,20
2562 Idem de Ilinojosa......................... 45.841,12
2563 Idem de L o m in c h a r ........................ 4 0.880,60
2564 Idem de M azarambróz............... 54.083,52
2565 Idein del Real de Vicente......... 34.735,92
2566 Idem de Santa Cruz de la Zarza. 331.306,12
2567 Idem de Toledo y 4 4 villas con

dueñas....................................... 2.477.462,37



■ N úm ero • Im porte
de salida  Establecimientos ó corporaciones ^

créditos ¿  q i i e  c o r r e s p o n d e n ' R ea le s  v e l Io n *

2568 Idem de Villarejo de Montalban. 14.643,70
2569 Idem de L u cillos.............................  9.731,20

Alicante.

2570 Hospital de San Juan de Dios
de Orihuela................................. 45.742,65

2571 Idem de V illen a .............................  5.649,57
2572 Idem de Bañeras.............................  6.364,52

Barcelqpa.

2573 Casa de Misericordia de V ic h . .  7.107,97

Burgos.

2574 Hospital de Villafranca de Mon
tes de O ca ..................................... 214.886,02

2575 Idem de Nuestra Señora de la
Piedad de Peñaranda de Due
ro. . . ,   .........................................  i .888,92

Cáceres.

2576 Hospital de Coria.........................  96.030

Cádiz.

.2577 Hospital de M isericordia de San-
lúcar de Barram eda................. 452.693,57

2578 Hermandad de San Pedro de
Sanlúcar de Barrameda  750.831,95

2579 Idem de Caridad de id . . . . . . . .  329.234,40
2580 Casa de Expósitos de id   175.915,37

Gerona .

2581 Hospital de C ervia ........................ .. 1.767,10
2582 Idem de C abanas..........................  472,50
2583 Idem de M oníagot........................  7.517,97
2584 ídem de Perataílada.....................  799,47
2585 Idem de Pontos.  ....................  841,20
2586 Idem de Valí de A ro . . ............. 1.152,27

N avarra.

2587 Hospital de E ste lla . ............  4.781,27

,... Falencia.
2588 Hospital de V iilaberm udo  1.495,45
2589 Idem de Barcenas. . . 1.911,80
2590 Idem de Castrom ocho. 7.113,20
2591 Idem de Cabillas de Santa Mar-

’ ta.....................................................  782,05
2592 Casa M isericordia de Palencía. 11.665,57

Teruel.

2593 Hospital de M orqueruela  11,630,52
2594 Idem de la Santa Lim osna de

T eruel.............................    30.514,97
2595 Plato de pobres de G u dar.....  2.431,70
2596 Legado de Serranos en Canta-

v ie ja ...............................................  584,77

Toledo.

2597 Hospital de pobres de N a v a -
herm osa  .................  H 4.625,82

2598 Memorias de Paredes y  C eb re -
ros de San Martin de P u s a .. 151.449,42

2599 Hospital de dementes agregado
á la Beneficencia prov in cia l 
de T o l e d o . . . . ..................... , 17.800,172

2600 M emorias de pobres de N aval-
m oral de Pusa .............. 145.254,10

2601 Idem id. de San Martin de M on
talban, fundadas por D. Juan
Chamorro y  M ayorga  17.571,70

2602 Hospital de V argas.........................  91.645,70

Madrid 2 de Agosto de 1 8 60 .= A n g e l F. de Heredia,—  
V.° B .°= E l D irector general, Sancho.

Escuela Normal Central de primera enseñanza.
El dia 1.° del próxim o Setiem bre se abrirá en este 

establecim iento la matrícula correspondiente al curso de 
1860 á 1861 , y  se cerrará definitivamente el dia 14 del 
m ism o mes , á las doce de la noche.

Los que deseen ingresar en la carrera del .M agisterio 
tendrán presentes los artículos que á continuación  se 
expresan :

A rtículo 1.° Los alum nos aspirantes á Maestros p a 
garán en la Secretaría de esta Escuela 80 rs. en papel de 
m atricula por derechos de la misma , la m itad al tiempe 
de inscrib irse en e l la , y  la otra mitad antes de acabarso 
el cu rso ; sin cu yo  requisito no serán adm itidos á exám en.

Art. 2.° Estos a lu m n os, para ingresar en la Escuela, 
deberán presentar en dicha Secretaría los docum entos 
sigaien 4? y;

Prim ero. Su fe de bautism o legalizada, por la que 
acrediten tener 17 años cum plidos y  no pasar de 25.

Segundó. Un atestado de buena conducta firm ado por 
el Alcalde y  el Gura párroco de su dom icilio.

Tercero. Certificación de u n  facu ltativo por la que 
conste que el aspirante no padece enferm edad alguna 
contagiosa. Tam poco se adm itirán á los que tengan de
fectos corporales que les inhabiliten para ejercer el Ma
gisterio.

Cuarto. Autorización por escrito del p a d re , tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

Quinto. Siempre que el padre, tutor ó encargado del 
aspirante n o  resida en Madrid , habrá de ab on arle , ba jo 
su firma, una persona dom iciliada en esta corte , con  
quien se entenderá el D irector en todo cuanto concierna 
al mismo alum no. De n in gún  m odo se consentirá que 
dicha persona sea otro estudiante.

Art. 3.° A  la adm isión precederá un exám en de las 
materias que abraza la instrucción  prim aria elem ental, 
á sab er:

Lectura corriente en prosa, verso y  m anuscrito.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y  nociones de historia sagrada.
Gramática y  ortografía castellana.
A ritm ética.
Y no se admitirá al aspirante sin  que pruebe hallar

se suficientemente instruido en estas enseñanzas para 
poder seguir con  fruto las lecciones de la Escuela.

Art. 4¿° Los alum nos que hu bieren  cursado algún año 
en Escuela Normal deberán presentar el certificado de 
exám en y  a p ro b a c ió n , acom pañado de su  hoja de estu
dios y  de los docum entos arriba expresados.

Art. 5.° El curso dará p rin cip io  el dia 15 de Setiem
bre  , con  arreglo á lo dispuesto en la ley  de Instrucción 
pública de 9 de Setiem bre de 1857.

Los exám enes extraordinarios de prueba del finado 
curso tendrán lugar en los 10 prim eros dias del indica
do mes.

Madrid 8 de Agosto de 18 60 .= E l Secretario, César de 
Eguílaz. — i

Gobierno de la provincia de Gerona.

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de Vi- 
labertran, dotada con  el sueldo anual de 1.100 rs. paga
dos del presupuesto del M unicip io, se halla vacante por 
defun ción  del que la servia.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corp oración  dentro del térm ino de un  
m es, desde el dia en que aparezca publicado este an un
c io  en el Boletín oficial de la p rov in cia  y  Gaceta de Ma
d rid , pasado el cual se proveerá dicho destino con  ar
reg lo  á la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 
19 de O ctubre de 1853.

Gerona 4 de Agosto de 1860.= José  de U rbiztondo.
_ _ _  3977— 2

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de San 
L orenzo de la Muga, dotada con  el sueldo de 1.080 rea 
les vn . an uales , se halla vacante por renuncia del que 
la desem peñaba.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de d icho A yuntam iento dentro del térm ino de un  m es, 
q u e  princip iará á contarse desde el dia en que aparezca 
inserto este an un cio en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia  y  Gaceta de M adrid, pasado cuyo térm ino se p ro 
veerá el re ferido  destino conform e á la ley  de 8 de Enero 
de 1845 y  Real decreto de 19 de Octubre de 1853

G erona 6 de Agosto de 18 60 .= José  de U rbiztondo.
4016— 3

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del A yuntam iento del d istrito m u n ic i

pal de Llavorrí, dotada io n  1.200 rs. anuales, se halla va 
cante.

Los aspirantes á d ich o  destino podrán  presentar sus 
solicitudes ante la referida M unicipalidad en el térm ino 
de un mes, á contar desde la publicación del presente, pa-

s jd o  el cual se proveerá con  arreglo á lo d ispuesto por 

' a ' Lérida 3 de Agosto de 1 8 6 0  — Negro. 39:23— 1

Gobierno de la provincia de Burgos.

Se Italia vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Garrías, en esia prov in cia , dotada con la cantidad de 
400 rs. pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus 
solicitudes al Presidente de aquella corp oración  en el 
térm ino de un m es, á contar desde l a  niseíCLon de este 
anuncio en la Gaceta del G obierno y  Boletín o/¡cicd de < 
provincia, con  arreglo al art, 2." del Real decreto de 19 
de O ctu bre de 1853. ~

Burgos 8 de Agosto de 1860.-=hran cisco de Otazu.
4020— 3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Perales, pueblo de esta provincia , dotada en 2.200 reales 
procedentes de los ingresos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria y  tener 25 años cu m plid os, según 
lo d isponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 
18 de Febrero de 1856, presentarán sus respectivas so 
licitudes debidam ente docum entadas al Alcalde Presi
dente de dicha M unicipalidad dentro de 30 d ias , c on 
tados desde la fecha de este an un cio; debiendo tener pre
sente además que la p rov is ión  de la citada plaza se 
efectuará con plena su jeción al art. 79 de la ley m u n i
cipal y Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 ó Real o r 
den de 21 del m ism o mes de 1858, expedida por el Mi
n isterio de Gracia y  Justicia.

Cáceres 7 de Agosto de 1860.— El G obernador, Fran
cisco  Belmonte. 4019— 3

Alcaldía constitucional de Cañete.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de Ayuntam iento de esta villa , dotada con
2.500 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación  en ei térm ino de 30 dias, á contar desde 
que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la p rov in cia , en cu y o  período debe proveerse la v a -

Cañete 15 de Julio de 18 60 .= E l A. C . , Manuel A le -  
p u d .= P o r  su m andado, R am ón Escamilla. 4017— 3

Alcaldia constitucional de Belinchon.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
esta villa por renuncia del que la desem peñaba. Su po
blación  es de 397 vecinos, con arreglo al recuento de 21 
de M ayo de 1857, con la dotación anual de 2.500 rs. pa
gados del fondo m unicipal; con  m a sía  de 500 rs. que 
le corresponden de aum ento desde 1.° de Enero próxim o, 
con  arreglo á la plantilla circulada por ei Sr. G obernador 
c iv il de esta p r o v in c ia , inserta en el Boletín oficial 
núm ero 87.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Presidente 
de ja corporación  en el térm ino de 30 d ia s , en que ha 
de proveerse, contados desde la in serción  de este an un
cio  en el Boletín oficial.

B elin ch on 28 de Julio de 1860 —-Juan José Barrera,
4018— 3

Alcaldía constitucional de Cádiz.
D. Antonio do Matalobos , Teniente ctia ifo  de A lcalde 

de esta ciudad &c.
Se p ublica  por térm ino de 30 d ias, que em pezarán á 

contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm . 16 anti
guo , 6 m oderno de la calle de la Caridad, apreciado en la 
cantidad de 5.686 rs. para su remate en el m ejor postor; 
cu yo  acto tendrá efecto á las dos de la tarde del dia des
pués de la term inación del plazo en la oficina del nego
ciado , situada en ei piso bajo de las Casas capitu lares, y  
ba jo el pliego de cond icion es que estará de m anifiesto 
en la misma oficina.

Cádiz 6 de Agosto de 1860 — Antonio de M atalobos.
4024

Alcaldía constitucional de Gilet.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Gilet por dim isión del que la obtenia, dotada con  1.600 
reales anuales pagados de los fondos com unes.

Los aspirantes á su obtento d irig irán sus solicitudes 
al citado A yuntam iento dentro del plazo de 30 dias, c on 
tados desde el en que tenga lugar la inserción  de este 
anuncio en el periód ico  oficial.

Gilet 4 de A gosto de 1860 — De orden  del A lcalde, Vi
cente Lurá , Secretario interino. 4015— 3

Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Habiendo manifestado D. Manuel A la d re n , en instan
cia al Sr. G obernador c iv il de esta p rov in cia , habérsele 
extraviado la carta de pago qu e en 22 de Julio de 1858 
le expidió la Caja sucursal de Depósitos de este distrito 
con el núm . 199 de entrada y  94 del registro de inscrip 
c ión , por uno de 3.000 rs. que en  concepto de depósito 
necesario constitu yó á v irtud de com u n icación  del Juz
gado de J a én , com o encargado de D. Sebastian Solana, 
se hace p ú b lico  por m ¿dio del presente an un cio  el e x 
presado extravío á fin de que si el citado docu m en to se 
encuentra en poder de alguna persona se sirva p resen 
tarle en esta Tesorería en el térm ino de dos meses, á con 
tar desde esta fecha ; en la inteligencia de que trascurri
do que sea d ich o plazo sin que así se verifique se con 
siderará nula y  de ningún v a lor , expid iéndose en  su 
equivalencia el docum ento que procede para que pueda 
tener efecto la devolución , con form e se determ ina en el 
artículo 10 del Real decreto de 29 de Setiem bre de 1852.

Zaragoza 7 de A gosto de 1860 — El T esorero , Rafael 
Fiol. "  4013

Contaduría de Hacienda pública de la provincia
de Pontevedra.

Pliego de condiciones que ha de servir para  la subas
ta de la obra de reparación de la lancha nombrada 
S aeta , del resguardo de puertos, que la Comandan
cia de carabineros de esta provincia tiene destina
da para el servicio de la fuerza que en el punto de 
la Pórtela está dedicada á la vigilancia del La
zareto.

1 .a El acto de la subasta tendrá efecto sim ultáneam en
te en esta capital y  en Vigo , de doce á una del dia 3 de 
Setiem bre p róx im o, ante el Sr. G obern ador, Contador de 
Hacienda y  Comandante de Carabineros en el prim er p u n 
to , y  ante el Adm inistrador de la Aduana y  Oficial de 
Carabineros del puerto de V igo en el segundo , bajo las 
con d icion es contenidas en el presente.

2 .a La cantidad que ha de servir de tipo para la su
basta sera la de 3.166 rs. á que asciende el presupuesto 
form ado por el m aestro mayor de rivera D. Pedro P a ra - 
l l é , y  que ha sido autorizada por la Inspección general 
de Carabiner os al efecto.

3 .a No será admitida la proposición  que exceda del 
tipo señalado, y  el postor á cu yo favor quedare estará 
obligado á responder de la buena ejecución de la obra de 
reparación de la referida falúa , en la que habrá de em 
plear así las maderas com o los demás útiles necesarios que 
sean de la aprobación de los peritos que nom brará la Ha
cienda y  Com andancia de Carabineros para su adm isión 
luego de concluida.

4.a Si del reconocim iento practicado fuese desechada 
alguna parte de la obra ó útiles, habrá de ser rehecha ó 
repuestos nuevam ente por el rem atante en un breve  tér
m ino, al que seguirá su reconocim iento.

5.a Los pliegos de las proposiciones han de presentar
se arreglados al m odelo que á continuación  se inserta, á 
los qu e acom pañará la carta de pago de la Caja de De
pósitos de esta provincia de 320 rs. com o garantía para- 
poder licitar. Las correspondientes á las p roposiciones 
que no fuesen adm isibles se devolverán  en el acto, qu e
dando solo la del interesado á cuyo favor se rem ate la 
obra.

6.a Se adjudicará definitivamente el remate al que 
resulte postor más beneficioso en cualquiera de los dos 
puntos en que ha de tener lugar el acto. Si resultasen 
proposiciones iguales , se abrirá entre las que lo fueren 
nueva licitación á viva voz durante media hora en la ca 
pital, quedando á favor del que ofreciere más ventajas.

7 .a Los gastos de subasta , así com o los d erechos de 
los peritos que se nom bren  para el reconocim iento de la 
lancha, serán del cargo del rematante.

8.a A  los och o  dias de com unicada la aprobación del 
remate habrá de darse princip io á la obra , y  term inará 
en el plazo más breve, que no habrá de exceder de un 
m es.

9 .a Verificada que sea la entrega de la lancha, p rev io

su reconocim iento y  declamación de hallarse bien hecha 
la obra y  con arreglo á las cond icion es estipuladas, será 
satisfecha por la Tesorería de esta provincia la cantidad
e n  que se hubiera adjudicado.

10 El presupuesto y pliego de cond icion es se halla
rán de manifiesto en la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia y  ^ nain i^ tracion  de Aduana de Vigo 
para conocim iento de las personas que deseen lom ar par
te en este serv icio .

Pontevedra 30 de Julio de 1860.*=Rafael de Medina.
4014

Modelo dqpr oposición.

El que su scribe, maestijo de rivera (ó  lo qu e fuere), 
vecino d e    o h c c e  hacer la reparación de la lan 
cha del resguardo de puertos de esta provincia , á que se 
refiere el anuncio de la Contaduría de Hacienda pública 
y p lie°o de condiciones formado por la misma con  fecha 
3 0  de^Julio próxim o pasado, con sujeción á lo que en 
él se prescribe , por la cantidad de (en letra laque fuere).

(Fecha y firma.)

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Huesca.

El dia 15 de Setiembre próxim o venidero tendrá efec
to en el despacho del Sr. G obernador c iv il de la p ro 
v in cia  de H uesca,en virtud d é lo  dispuesto por la Direc
ción general de rentas estancadas en orden de 14 de O c
tubre de 1859 y  20 de Julio siguiente, la contrata en p ú 
blica licitación del servicio  de la moltura de 2.351 q u in 
tales de sal piedra existentes er los alm acenes de efectos 
estancados de esta ca p ita l, bajo el tipo de un real 50 
céntim os cada u n o , y condiciones contenidas en el s i
guiente

P liego  de con d icion es  b a jo  el cual se sa ca  á p ú b lic a  
subasta  la m oltura de 2.351 qu in ta les  de sal p i e 
d r a  ex is ten te s  en los a lm acenes de e fec to s  e s ta r n a -  
dos de H u esca .

OBJETO Y DURACION DEL CONTRATO.

1.a La Hacienda pública contrata el serv icio  de la 
m oltura de 2.351 quintales de sal piedra existentes en 
los almacenes de efectos estancados de Huesca, cuya  eje
cu ción  deberá em pezar tan pronto com o se com u n iqu e 
al rematante haber sido aprobada la subasta por la Di
rección  general de Rentas estancadas, y  term inará á los 
dos meses siguientes á la citada fecha.

nFRTTRES nií-T, C0NTRA'r,orrA T>Anv rnisi i.a HACIENDA.

2.a El contratista se obliga á m oler los enunciados 
quintales de sal, recibiéndola al peso en grano en el alma
cén de efectos estancados de Huesca por partidas de á 
100 quintales cada una, la qu e devolverá al m ism o, pré- 
vio repeso , sin poder exigir otra partida hasta que haya 
hecho form al entrega de la que antes tenga recibida.

3.a La sal que entregue m olida el contratista será en 
un todo igual al escandallo que estará de m anifiesto en 
el acto del rem a te , el cual se conservará después se
llado y  precintado en la Adm inistración principal con  el 
sello qu e use dicha dependencia, sirviendo después para 
resolver cualquiera duda que durante el contrato pueda 
su scitarse ; no adm itiéndose nunca al rematante bajo n in 
gún pretexto la que por hallarse sobrecargada de hum e
dad , mal tr itu rad a , adulterada ó por cualquiera otra 
causa dejase de estar exactam ente igual á la contenida 
en a q u e l; satisfaciendo á precio de estanco la que se de
clare inútil por la Junta de Hacienda , procediéndose en 
este caso adem ás á destruirla por com pleto por cua lqu ie
ra m edio eficaz con intervención del contratista.

4.a La Hacienda no abonará ai contratista n inguna 
clase de m erm as ó faltas de sa i, ya procedan del m o li
n o , ya se causen por otros m otivos im previstos no e x 
presados ó irrem ediables, teniendo aquel ob ligación  de 
entregar cada quintal de sai con el m ism o peso lim pio 
de 100 libras castellanas con que los habrá recib ido.

5 .a Serán de cuenta y  costo del contratista el pago 
de salarios á los m ozos ú operarios que em plee , más los 
ú tiles, enseres y demás necesarios para llevar á efecto 
el r e c ib o , trasporte, moltura y devolución  d é la  sal al 
almacén de la capital.

6.a El contratista perm itirá la entrada en los m o
linos á los em pleados de la Hacienda y resguardo qu e 
p or  algún asunto del servicio público pasen á in terve
n ir  ó inspeccionar las operaciones de m oltura.

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRE EL CONTRATISTA Y MODO 
DE EXIG IRLA CUANDO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS.

7.a Si por no haber devuelto oportunam ente el cort-* 
tratista al alm acén de efectos estancados la sal m olida, ó 
porqu e  no fuese adm isible la que presente por estar de 
algún m odo defectuosa, la A dm inistración principal o b 
servase falta de cum plim iento en esta parte del servicio , 
quedará facultada para proceder acto continuo á la m o l
tura, valiéndose al efecto del edificio, m ozos, útiles y  ca 
ballerías que el contratista tuviese ó que fuese con v e 
niente adquirir, siendo de cuenta de este los gastos qu e 
con  tal m otivo se causen.

8 .a Si por cualquiera causa ó pretexto el coutialista 
dejase de llenar alguna de las condiciones del presente 
pliego será responsable á ella con su fia n za ; y  si no r e 
pusiese esta hasta el com pleto en el plazo de tercero dia, 
se procederá adm inistrativam ente por la via de apremio, 
según lo establecido en ei art. 11 de la ley  de Contabili
dad, ejecutando ei em bargo y venta de bienes si aquella 
no alcanzase con arreglo á lo prescrito en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiem bre de 1852.

9.a El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del p recio  estipu lado, ni indem nización , n i próroga del 
contra to , sean cuales fueren las causas en que para ello  
se funde.

10. El interesado á cu y o  favor quede el serv icio  de
positará la fianza y  otorgará la escritura pública  dentro 
del tercero dia al en que se le com u niqu e la adjudicación 
del rem ate, obligándose á cum plir las presentes con d i
ciones y á responder de cualquiera falta de lo estipulado 
á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° de la Real in s tru c 
ción citada. Si así no lo h iciere, perderá la cantidad de
positada para op ta rá  la subasta, y  teniéndose por rescin
dido el contrato se sacará otra vez á pública  licitación 
á perju icio  s u y o , según se prescribe en el árt. 5.° del 
Real decreto dé 27 de Febrero de 1852.

Los gastos que origine la escritura pública y sus dos 
copias serán de cuenta del contratista.

11. Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo fuero ó priv ilegio par ti- 
ca lar.

FIANZA.

12. El que resulte rematante afianzará el cum plim ien 
to del serv icio  qu e contrata con  10.000 rs. en metálico, 
ó  su equivalencia en títulos de la Deuda consolidada ó 
diferida al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia 
de la subasta.

Esta cantidad quedará en la su cursal de la Caja de 
Depósitos, y  no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la com pleta term inación de su com p rom iso , d e
volv iéndose en este caso ó en el de rescisión si n o  re 
sultare responsabilidad á virtud de autorización de la 
D irección de Estancadas.

DEBERES DE LA HACIENDA CON EL CONTRATISTA.

13. Las operaciones de entrega y devolución  de sal 
deben de hacerse por el Guarda-alm acén de efectos e s 
tancados de la capital y  el contratista de la m oltura sin 
distinción de dias y  en las horas com prendidas de sol á 
sol inexcusablem ente.

14. La Hacienda satisfará al contratista por cada q u in 
tal de sal que presente debidam ente molturada el precio 
qu e resulte en la adjudicación.

15. El pago de la m oltura se satisfará m ensualm enle 
al contratista por la Tesorería de la p rov in cia , prévia 
liqu idación  que hará la A dm inistración principal.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1.a La subasta tendrá efecto ante el G obernador c iv il 
de la provincia, con  asistencia del A dm inistrador p rin ci
pal de Hacienda pública y del E scriban o  de Hacienda, el 
di¿i 15 de Setiem bre de 1860.

2.a La contrata se liará á virtud de licitación p ú b li
ca y  so lem n e, fijándose pnra conocim ien to de todos los 
anuncios oportunos en la Gaceta, Boletín oficial de la p ro 
vincia  y en los parajes públicos.

3.a En dicho dia 15 de Setiem bre, desde las doce  y  
media de la mañana, se recib irá n  por el Sr. G obernador 
civil, en presencia de las personas, que com pongan la Jun
ta, los pliegos cerrados que presenten los lid ia d ores , en 
cu yo sobre se expresará el nom bre de la persona por 
quien s e j ia l le  suscrita la proposición . Estos pliegos se 
num erarán por el orden en qu e se presenten. Para que 
el pliego pueda ser adm itido ha de presentar préviam on- 
te cada licitador certificación de la sucursal de la Caja de 
Depósitos, expresiva de haber entregado en la misma
2.000 rs. en metálico, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos para este objeto. Dada que sea la una de la tar
de, se anunciará que queda cerrado el acto de adm isión 
de pliegos y  documentos.

4.a Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos por el órden de su num eración. Estos se leerán 
en alta v oz , lom ando nota de su contenido el actuario

de la subasta, y Sé verá cuál es la prop osición  m ás ven
tajosa que aquellos contengan. Si entre las proposiciones 
más beneficiosas hubiese dos ó  mas iguales , se adm iti
rán pujas á la llana á los firm antes de las m ism as por 
espacio de un cuarto de h o ra , en qu e term inara el acto.

5.a El tipo de precio que la Hacienda designa es el de 
un real 50 cénts. por la m oltura de cada quintal de sal, 
y  el licitador que más le beneficie en su proposición  h e
cha en el p lie g o , y  en el caso expresado anteriorm ente, 
en la pu ja , se considerará com o rem atante del servicio.

6.a Hecha así, se elevará á la D irección  general de 
Rentas estancadas el expediente original para su  a p ro 
bación  , quedando en poder del Presidente de la subasta 
una copia  literal y autorizada del acta, que firm ará tam
bién el rem atan te, y el docu m en to de depósito de este, 
devolviéndose en el acto á los dem ás los suyos respec
tivos.

MODELO DE PROPOSICION.

Y 7 .a D. N. N., vecin o d e ...................   que reúne cu a n 
tas circunstancias exige la ley para representar en acto 
p ú b lico , enterado del an un cio  inserto en la Gaceta del 
G obierno n ú m . . . ,  y  en el Boletín oficial de la p rov in cia
n ú m . . .  y  fech a  , y  de cuantas cond icion es y
requisitos se previenen para adqu irir en pública subasta 
la adjudicación del servicio  de moltura de los 2.351 qu in 
tales de sál p íédrá ’-existetíles en los alm acenes de Rentas 
estancadas de Hues. a , se com prom ete á m olturar cada 
un o de los antedichos quintales, ba jo  lás cond icfopes ex 
presadas, al p recio  d e . . . . . . .  r s . . . .  cénts.
- ( Fecha y  firma del in teresad o .)

Huesca 8 de Agosto de 4 8 6 0 .= J osé  Daban y  T udó.
' V ;: 4022

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

dé lá provincia de Barcelona.
Debiendo procederse á la e jecu ción  de las obras de 

reparación del alm acén qu e sirve  de despacho á los V is
tas de la Aduana de esta capital, sito en el ed ificio  de 
este n om bre , se hace saber al público que en el día y 
hora qu e  se m arcará tendrá lugar la subasta para el 
objeto indicado, ba jo  el tipo señalado en el presupuesto 
que se hallará de m anifiesto en  esta A dm inistración  y 
pliego de cond icion es qu e á con tin u a ción  se inserta; ad
vi rtiéndose qu e igualm ente lo  estará él" de las fa cu lta ti- 
vas que lia de regir para las citadas opras.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Ad
ministración para subastar las obras de repara -

don del almacén que sirve de despacho á  los Vis-* 
tas d é l a  Aduana de esta capita l, sito en el edifi-

1.a El remate tendrá lugar á los 30 dias de haberse 
publicado este anuncio en la Gaceta, de d oce  á una 
de la tardé en las oficinas del G obierno civ il de esta 
p rov in cia  , ante ei E x cm o /S r . G obern ad or , con  m i asis
tencia y  la del E scribano de Hacienda.

2.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
de 922 rs. 50 cén ts ., im porte del presupuesto aprobado 
por la Superioridad.

3.a Llegado el dia, y en la prim era media "hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los Incitadores sus 
proposiciones con  entera su jeción al m odelo q u é  al pié 
se expresa y  por m edio de pliegos c e r r a d o s , cu y a  cu 
b ierta rubricará  el portador, entregándolo al Sr. P resi
dente , qu ien dispondrá se vayan  num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar el d ocu m en to  qu e acredite- la enlréga en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto q u e  
sirva de garantía, m ientras se term ina y  recon oce  la 
obra por persona com petente qu e  al efecto se nom bra. 
Una vez entregados los p liegos, n o  po irán retirarse bajo 
ningún pretexto ni m otivo.

5.a Pasada la m edia hora marcada para la entrega de 
p liegos , se procederá á su  apertura y lectura por el 
m ism o orden de su  n u m era c ión , tom ándose nota del 
contenido por el actuario de la subasta , que publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6 .a El remate sé considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición  m ás ventajosa 
para la H acienda; pero no tendrá efecto  ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación  su perior .

7 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos 
entre los autores de las proposiciones que h u biesen  cau 
sado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese 
m ejores ven ta jas, sin perju icio  de la correspond iente 
aprobación  superior.

8.a La persona ó personas á cu y o  favor hayan queda
do rematadas las obras están obligados á dar p rin cip io  
á ellas dentro d é lp la z o  de ocho d ias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y  á 
term inarlas con su jeción  al p liego de condiciones facul
tativas qu e  se haya form ado, á cu y o  favor se otorgará 
la correspond iente  escritura pública; y en el caso de no 
cum plir el rem atante con las cond icion es anunciadas 
para la subasta, ó im pidiese su otorgam iento, se tendrá 
por rescindido el contrato á perju icio  del m ism o rem a
tante , qu edando adem ás sujeto á las prescripcion es del 
artícu lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
al 9.° del m ism o en cuanto á la acción  que contra él ha 
de ejercer la A dm inistración.

9.a Concluidas que sean las o b r a s , se d ispon drá el 
oportun o recon ocim iento  por el facultativo, que al efec
to se nom bre , quien expedirá la correspondiente certifi
cación, por la cual se acredite haber sido conclu idas con  
su jeción  al p resu p u esto , pliego de con d icion es y  p r in ci
pios del arte. Si del recon ocim ien to  resultase la falta de 
cum plim iento de alguna de las cond icion es estipuladas, 
se obligará al contratista á qu e  construya de n u evo  y 
en breve plazo qu e se le fijará los qu e no fuesen adm isi
b les ; y  si no lo  verificase en  el térm ino señalado, ó la re
con stru cción  fuese nuevam ente desechada , se procederá 
á ejecutarla nuevam ente p or  A dm inistración  á cuenta del 
m ism o contratista.

10. Én el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las cond icion es estipuladas, quedará sujeto á la respon 
sabilidad que m arca el Real decreto de 27 de F ebrero de 
1852, especialm ente en sus artícu los 9.° 10 y  11,1a cual 
se le exigirá p or la via de aprem io y  procedim iento ad 
m inistrativo de qu e trata el art. 11 de la ley  de C ontabi
lid ad , con  entera su jeción  á las d isposiciones de la m is
m a , y  renuncia absoluta de todos los fueros y  p riv ile 
gios particulares.

11. La cantidad p or  que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego com o acredite h a ber
las con stru id o  con  la seguridad y dem ás circun stancias 
de que trata la con d ición  9.a, á cu y o  fin cu idará la Ad
m inistración de hacer el pedido de fondos con  la deja ida 
anticipación .

12. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to , el pago de h on orarios qu e se deven guen por la for
m ación del m ism o, y  los del recon ocim iento  de la obra 
para su recib im iento, así com o tam bién los gastos del 
papel, derechos de subasta y los que ocasione el otorga 
m iento de la escritura.

Barcelona 7 de Agosto de 1860.— E1 A dm inistrador, 
A ntonio Auteto. ’ 4021

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecin o d e .  , se obliga á realizar de su
cuenta las obras de reparación en el alm acén que sirve 
de despacho á los Yistas de la Aduana de está capital, c u 
ya subasta ha sido anunciada en el Boletín oficial dél
d ia  en la cantidad d e . . . . .  (por le tra ), con  su jeción
á los pliegos de cond icion es y  presupuesto form ado al 
efecto, de que está enterado.

(Fecha y  firma.)

Obispado de Mondoñedo.
Nos el Doctor D. P onciano de A rcin iega , por la g ra 

cia de Dios y la Santa Sede A postólica O bispo de M ondo- 
ñedo, del Consejo de S. M .: el Dean y Cabildo de la san
ta iglesia catedral de la misma & c.

Hacemos saber qu e en esta Santa Iglesia se halla va 
cante el ben eficio  presbiteral de organista por traslación 
de D. Rafael Tafall y  Abad , su últim o poseedor, al de  
igual clase de la Santa apostólica m etropolitana de Santia
go , cuya provisión  ha de verificarse con  arreglo á los 
sagrados cánones y  Reales órdenes vigentes.

En su virtud , y  com o no se haya presentado su fi
ciente nú m ero de opositores , convocam os nuevam ente 
por este nuestro edicto á todos los que qu ieran hacer 
op osición  al m ism o para qu e dentro del térm ino de 60 
d ia s , que em pezarán á contarse desde su  fecha y  c o n 
clu irán  en  3 de O ctubre p r ó x im o , cu y o  térm ino se p ro - 
rogará si lo creyésem os c o n v e n ie n te , presenten sus so 
licitudes ante Nos ó ante el in frascrito Secretario cap i
tular, acom pañadas de sus fes de bautism o legalizadas, 
testimoniales (estas últim as siendo eclesiásticos) y  dem ás 
docu m en tos op ortu n os , debiendo ser Sacerdotes ó  estar 
en aptitud de serlo intra annum  desde el dia de la p o 
sesión , siendo de 23 á 45 años.

Las cualidades y  requisitos del agraciado serán : ha
llarse perfectam ente instruido en la m úsica y  m anejo del 
órgano; tener firm eza , calidad y  bu en  gusto en tocar, 
soltura y buen m étodo en acom pañar, y los conocim ien tos 
com petentes en la com posición  para trabajar pasos á cu a 
tro.

Los e jercic ios de oposición  se harán á presencia de una 
diputación nuestra , y bajo la inspección  de ex am in ad o

res en ten d id os: cuyos e jercic ios  consistirán en que de 
repente lo q u é  el opositor dos piezas qu e se le señalarán, 
una de acom pañam iento y  otra de e je cu ción , y  se sujete** 
á las dem ás pruebas de inteligencia y  capacidad que se 
estim e conveniente hacer.

Las obligaciones del organista s e r á n : tocar el órgano 
en todos los dias y horas qu e según costum bre de esta 
Santa Iglesia deba tañ erse , y  tam bién en Jas lunciones 
capitulares que h u b iese ; presentar cada año una nueva 
com posición  de este in stru m en to; enseñar el mangjo 
del m ism o á los niños de c o ro  qu e  se dediquen  a el, asis
tir á las horas canónicas, y cum plir  las demás obligacio
nes de tal beneficiado organista establecidas en  esta San
ta Iglesia ó qu e  en adelante se establecieren con  arreglo 
á los estatutos.

Su dotación será la de 6.000 rs. anuales asignados á 
este ben efic io , qu e  percib irá  en la é p o c a , tiem po y  for
ma en que el G obierno de S. M. satisfaga las asignacio
nes del personal de esta dicha Santa Iglesia.

Todos los qu e se presentaren á la oposición , y  hacien 
do los ejercicios señalados les fueren aprobados, recib i
rán conclu ida  su o p os ic ión , á costa del p rod u cto  del be
neficio, por via de v iático 300 rs. si v in ieren  de cualquie
ra de las provincias de G alic ia , y  500 si lo h icieren  de 
fuera de ella.

En testim onio de lo  cual expedim os el-presente, fir
mado por N o s , sellado con  el m ayor de nuestras armas 
y  con  el de las de nuestra Santa Ig lesia , y  refrendado 
de nuestro Secretario capitular en M ondoñedo á 4 de 
A gosto de 1860 .= *P on cian o, O bispo de M ondonedo.^  
A ntonio S errano, D ea n .= A gu stin  Marentes , Canónigo.=; 
Por acuerdo del lim o. Sr. O b isp o , Dean y  Cabildo de la 
Santa Iglesia catedral de M ondoñedo, Manuel Segundo 
dél R in có n , Canónigo Secretario. 4023

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por d isp os ición  del E xcm o. Sr. G obern ador c iv il de 
esta p rov in cia , y  en  virtud  de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856 é insfrucCiiónes Ipára su 
cu m p lim ien to , se sacan á p ública  subasta, én  el dia y 
hora qu e  se d irá , las fincas siguientes :

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en el p rim er rem ate cele
brad o en los dias 26 y  27 de Junio ú ltim o las fincas que 
se d irá n , se sacan nuevam ente á subasta por el tipo  m e
nor, según órden del Excm o. Sr. G obernador c iv il d e  esta 
p rov in cia , el dia 16 de A gosto p róx im o, ante él Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo y  Escriba
no D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Pueblo de Valdepiélagos.

MENOR CU ANTIA.

N úm ero 4710 del inventario.— Un terreno dé segunda « 
clase titulado Sotana del Prado de la D ehesa; térm in o  ^  
d ióho p u e b lo , p rocedente de sus p ro p io s , conteniendo 
sem entera , y  qu e lleva en  renta Celestino Gonzale^g su 
cabida 2 fanegas y  7  celem in es, equivalentes á 88 a reas 
y  66 centiáreas. L inda al N. con  tierra dé D. P édré  Alcal
d e , M. con  prado d e  la D ehesa, L. Paulino M artin y  P. 
otra de D. Gabriel de Casi: ha sido tasado en 1.100 
reales, y  capitalizado p or  la renta de 55 qpe le hán gra
duado los peritos en 1.237 rs. 50 cén ts .: tipo de la su
basta, su tasación. .

N úm . 4.711 del inventario.— Otro prado de primera y 
segunda clase, de igual p rocedencia  qu e  el anterior, sito 
en eL pu nto nom brado el Prado de la Dehesa , término 
del referido p u eb lo , que lleva en  renta D. C ríspu lo Gon
zález; su cabida 5 fanegas, equivalentes á ,una hectárea,
17 áreas y  60 centiáreas. Linda N. tierra de Gumersindo 
Pereda. M. con  M anuel P ascual, L. con  cam ino de las 
Eras y  P. con  pasadizo de P ereda: ha sido tasado en
2.500 rs., y capitalizado por la renta de 125 que le han 
graduado tos peritos^en 2.812 rs. 50 cénts: tipo de la su 
basta, su tasación.

Núm . 4.715 del inventario.— Otro terreno de primera 
y  segunda clase, conteniendo barbecheras de secano, ti
tulado de las Viñas y  Rotura n u eva , en el punto nom 
brado la Solana, térm ino de d ich o pu eb lo  y  de la mis 
ma procedencia qu e  la anterior, qu é lleva en renta A n
tonio P u en tes, su  cabida 6 fanegas, equivalentes a 2 
hectáreas 5 áreas y  92 centiáreas. Linda N. con  propie
dad del m arqués de la Sagra, M. cam ino del C u b illo , L. 
con  León Rojo y  P. con  Evaristo R o jo : ha sido tasado en
3.000 rs., y  capitalizado por la renta de 150 que la han 
graduado los peritos , en  3.375 rs.: tipo de la subasta, su 
tasación. . . . .

N úm . 4.716 del inventario.— Otro terreno titulado de 
la Solana, térm ino de d ich o pueblo y de igual proceden
cia que el anterior, de segunda c lase , y  que lleva en 
renta Evaristo R o jo ; su cabida 4 fanegas, 3 celemines, 
equivalentes á una h ectá rea , 45 áreas y  86 centiáreas 
Linda N. con  tierras del M arqués de V illanueva de lá Sa
gra , M. cam ino del C ubillo  , L. con  A ntonio Puentes y  
P. con tierra de m onjas de T orre lag u n a : ha sido tasado 
en 1.600 r s . , y  capitalizado p or la renta de 80 que le han 
graduado los peritos en 1.300 r s ,: tipo de la subasta, su 
tasación,

PARTIDO DE MADRID.

Propios.— Rústicas.

Yicályaro,

MENOR CUANTIA.

N um ero 4.723 del inventario.— Una tierra núm . 1, de 
segunda c la se , p roced en te  de los prop ios de Vícálvaro, 
sita en el punto nom brado el Egido de la T orre , term in o  
de d ich o p u eb lo , q u e  lleva en renta D. Valentín ’ Rao; su  
cabida 3 fanegas , 3 celem ines , equivalentes á una hec
tárea, 11 áreas y  27 centiáreas. Linda N. con  los dos ca
m in os , M. tierras de v ecin os  de V icá lbaro, L. con  prado 
y  cam ino de la Solana y  P. cam in o del C astille jo : ha si
do tasada en  4.000 r s . , y  capitalizada por la renta de 160 
que la han graduado los peritos en 3.600 r s . , tipo de h\ 
subasta.

Núm . 4.725 del inventario.— Otra tierra núm . 3 , de 
segunda c la s e , sita en el m ism o p unto  que la anterior, 
térm ino de d ich o pueblo y  dé igual procedencia , que lle
va en renta D. Pablo del R io ; su capida 4 fanegas y  10 
ce lem in es, equivalentes a una hectárea , 65 áreas y 46 
centiáreas. Linda N. con  cam ino de Vüelca Calésás, M. coj\ 
cam ino de Vallecas á la erm ita ., L. cam ino de Arganda y  
P ra d o , y  P. con  tierra de p rop ios núm . 4 :  ha sido tasa
da en 6.000 rs. , y  capitalizada por la renta dé 240 qu e la 
han graduado los pepitos, eñ 5.400 r s . , tipo de la su 
basta.

Núm . 4.726 del inven tario .— Otra tierra señalada con 
el núm, 4 ,  de ségundá clase , dé igual procedencia que 
la anterior, sita en el E gido de la T orre , térm ino de di
cho p u eb lo , qu é  lleva  én renta D. Elias M artínez; su 
cabida 3 fanegas y 2 céleminefe, equ iva len  tes á una 
hectárea, 8 áreas y  39 centiáreas. Ljtida N. con éaniihb 
de R ivas á V a lleca s , M. con  cam ino del Castillejo, L. 
tierras de p ro p io s , núm . 3 , y  P. Con cam ino de Rívas a 
Vallecas : ha sido capitalizada p or  la renta de 152 reales 
que la han graduado los peritos en 3.420‘ y tasada en 
3.800 rs.; tipo para la subasta , su capitalización.

Núm . 4*727 del inventario.— Otra tierra núm. 5 , sita 
en el Egido de la Torre , térm ino de dicho pueblo y de 
la m isma procedencia qu e la a n ter ior , de segunda clase, 
que lleva en renta D. Elias M artínez; su cabida o la ñ e - 
gas y 2 ce lem in es , equivalentes á una hectárea > 7v 
areas y 90 centiáreas. Linda N. y  P. con  cam ino de v a 
llecas á la Torre, M. tierras de vecin os de esla, y  L. lier~ 
ra de p ro p io s , nú m . 2 : ha sido capitalizada por la renta. 
c|e 248 rs. que la han graduado los peritos en 5.580 rea
les y  tasada en 6.200: tipo de la su b a sta , su capitaliza
ción .

N úm , 4737 del inven tarío .— Una alameda en el punto 
nom brado de A m b roz , térm ino de d ich o  pueblo y de. 
igual p roced en cia ; su cabida 3 fanegas 6 celemines, equi
valentes á una hectárea , 19 áreas y  84 centiáreas, con 
teniendo 38 álam os negros, u n  arroyo  y  una vereda. 
Linda N, cam ino de Canillejas y  tierras, M. e l Marques 
de la Saceda, L. tierras del M arqués de Nevares y cami
no que baja á la Huerta, y P. cam ino de Capillejos y her~ 
ras del Marqués de N ev a res ; ha sido tasadajen 7,800 rs. 
y  capitalizada por la renta de 312 que la han graduaíto 
los peritos en 7.020 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 4.735 del inven tario .— Una tierra de primera 
clase titulada Solares de A m b roz , térm ino de dicho pue
blo y  de igual p rocedencia , cuya finca dentro de los lin
deros tiene dos tierras del Marque'» de N evares; su ca
bida una fanega, equ ivalentes á 34 áreas y 24 cen!jare<*q; 
Linda N. tierra del D uque de S ev illa n o , M. caminó le  
A m broz á la Huerta, L. iglesia de A m broz y  P. camino 
de Canillejas: lia sid o  tasada en 1.200 rs., y  ca p ita lin a  
por la renta de 48 qu e la han graduado los peritosT11 
1.080 rs., tipo para la subasta. " ■ ■

Núm . 4.736 del in ven tario .— La alameda de Ambroz, 
prim era a rro y a d a ,  en -el punto nom brado A m b r o z ,  ter
m ino de dicho p u eb lo , de prim era clase y  de igual pro
cedencia , la cual con tien e  10 álam os n eg ros , y  un arro
y o  y una v e r e d a ; su cabida  3 fa n e g a s , 10 celem ines, 
equivalentes á una hectárea , 31 áreas y 22 centiáreas. 
Linda N. cam ino de Canillejas y tierras , Mr cam ino de !!!



Fuente del C u ra , M. el de Ambroz á la Huerta y P. cami
no de C b iclfi: ha sldf) tacado en 6.7flf), r s . , y  cap italizad  

Jjfft la rep ta  de 26$ cjue ía graduad,o lp.s peritos >'§n
6.0,30 i:s ., tipo papá ^ubastp.*

Núui. 4.73S  dél m v é p ta n o — ha alaipeda t i tu la ^  A í-  
royadá de San Jpán, t‘p h i }íd d ^ 4 ícW  Rdebío y ^ I á 'n i i $ -
iba pí’ócédpíiqja', conteniendo' SS’áiám of negaos Y
ménfírds ; su cabida qna¡tan^ga, un celeqnii^L , 8 e s t a d a s ,  
equi vatantes á 3 7 Arpas y  Sí)*cé n tia lH sa s .L in d e $ /% ú ín o  
de la Spledad, %  tierra dp’ijüféderds dé Fél.ix ífopete,,* L. 
tierra d i  puqpe de gevilíánp y  jj’. ' caipinQ de ía ‘ 
ha sido tasada eq S.QÓO rs .y c a p ita l}z a d a '.p o r. XA renta, de 
42.Q que la lían g ra b a d o  \q$' peritos 'ej}. ^ Q jj' rs.’, tipo 
para la subasta.

Núm. 4.740 del inven tario .— Otra alameda titulada 
Arroyada de Cinco Caños, térm ino de dicho puéblo y  dé 
igual procedencia ; su cabida 4 fanegas 6 celem ines, equi
valentes á una h ectárea , 54 áreas y  16 centiáreas, con 
teniendo 450 álamos bláncós y  negrós y  45 almendros 
( una cañada y  un arroyo ). Linda N. las casas del pueblo,
M. tierras de los vecinos del pueblo v L. ferro-carril y P.
fuente de Cinco Caños: ha sido tasada en 14.6QQrs. , y  
capitalizada p or la repta de 592 13. que la han gradua
do los peritos en 13.320 r s . , tipcrpara la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 /  No se adm itirán  posturas que 110 cu bran  el tipo 
para la subasta. "

2 .a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, 
v que se adjudicarán ál m ejor p o s to r , sean de m ayor ó

menor cu antía  y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno* 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
jud icación , y  los restantes con el intervalo de un ano  
cada' uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor v segun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas dO m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el a rt . 6.° de la ley de 1.® de Mayó de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores qiíe anticipen uno ó m ás plazos; pudiendo éste 
h acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
b lica , consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en  
ep& rt. 20 de la ley de 14 de Julio. Las de m enor cu a n 
tía sé  pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo que és 16 
mismo d urante 19 añ os. A los com pradores que an ti
cipen u no ó  m ás plazds no s é  l e s  hará más abono que 
el >3 J)or1O 0 anual ;' en el concepto que el pago ha de eje
cu tarse  al tenor de lo que se dispone en las instrucciones  
de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

i . 5* Ségthrr résilltíTdifndS aiütecédéntes y  demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rovin cia , las de que 
se trata 110 se hallan gravadas co n  carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente se indem nizará al com prador 
en los'téiipíhps qüe en  ía yá citada ley sé determina.

5 .a to s  derephpé dé Expediente y  tasación serán de 
cuenta del rém ataote.

é. . A la y¿z que en esta capital se celebrará o tro  re 
m ate en el mistpo diá y  hora en Colmenar Viyjp.

Lo que se áúúpciá al público para conocí miento de 
los ^ q e quiéran interesarle ep lá adquisición dé la s  fin- 
cas insertas en el precederite anuncio.

NOTAS. :
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones civi

les los dé PropióS, Bénefiéeriéia é Iñstrúcción pública c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones co r
respondan á las provincias y  á lps pueblos.

2.a Son biénes del Estado los q u é  llevan este nóm 
brenlos de Ttistriicóion pública superior cuyos produc
tos ingresan en • lás Cajas deU E stad o , los del secuestro  
del ex -ín fan te  D. Garlos, co frad ías, Obras p ía s ; santua
rios, y  todos los pertenecientes ó qué sé hállen disfru
tando los individuos 6 corporaciones" eclesiásticas ‘ cu al
quiera que seá sil nombré , origen Ó cláusulas dé su fun
dación, á éxcepéion de las cápélíáhíás colativas dé sáúgre.

Madrid 16 de Julio de 1860.==E1 Coíñisiónad.0 priUéipal 
de Vérítas dé Biehés Nacionales ; L\iis Galbo.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Subasta en quiebra.

No habiéndose satisfecho el pago del primer plazo de 
las fincas que se, designarán , el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se ha dignado acordar se proceda á nue
va subasta en q uiebra, con responsabilidad á satisfacer 
la diferencia que resulte entre este rem ate y el que tuvo 
efecto an teriorm en te, con arreglo á jas leyes de 1.° de Ma
yo, dé 1853 y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para 
sil cumplimiento. -

Remate para el dia 16 de Agosto de 1 8 6 0 , y hora de 
lás doce dé su mañana en las Casas consistoriales ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .—  Rústicas .

PARTIDO Y PJJEBLO DE NAVAHERMOSA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm, 2 890 del inventario.— Üna dehesa de monte en
clavada en N áváherm ósa, de sué p ro p io s, con arbolado, 
que consta de 1,108 fanegas de á 500 estad ales, ó sean  
521 h ectáreas, 2 5 áreas y  33 cen tiáreas, incluyendo ade
más el m onte arbolado que ocupan las coladas que se 
han señalado para paso de las ganaderías. Linda por O. 
con la colada y carril de las c a rre ta s ’ M. con terrenos de 
propiedad particular , P . con fa colada y  abrevadero de 
Martin , y  N. con la del cam ino de T oledo: ha sido tasa
da en renta en 4.000 r s . , én vénia en 172,000 ; y no fi
jándose p or los peritos lo que produce en la actualidad, 
há sidó capitalizada en 9 0 .0 0 0 ; salé á subasta por la ta 
sación. La expresada finca Ja rem até en Madrid el 20 de 
Enero últim o D. Damian Bayon en la caqtidád de 360.000  
reales, y se le  adjudicó én 29 de Febrero inm ediato; la 
subasta que ahora se celebra le obliga al pago de la d i
ferencia que resulte, ‘

PARTIDO DE TALA VERA DE LA REINA.

P.úéblo de San Bartolomé de las Abiertas.

Núm . 730 del inventario. —  Otra dehesa para pasto 
en término de San Bartolomé de laá Abiertas, de sus pro
pios, qué consta dé 400 fanegas de tierra , que hácen  
257 .582 ,963  hectáreas, de Jas cuales 133 'fanegas son de 
segunda clase v las  267 fanegas restantes d e ‘tercera ; sé 
halla poblada de chaparros, encina en m atas. Linda por
O. con la dehesa dél Marqués dé M alpicá, al M. con la 
dehesa de Pusa, al P. con tierras de dicho pueblo, y  N. 
con ladehesilla de las Abiertas: ha sido tasada en renta en 
4 .250 rsfeeri venia 96.770 ; y no fijándose por los peritos 
lo que produce en la actualidad ha sido capitalizada en 
95.625; sale á subasta por la tasación. La expresada finca 
fué rem atada en Madrid por D. Sebastian Covarrubias 
ep la cantidad de 100.000 rs. en 16 de Febrero de 1860, 
y le fué adjudicada en 17 de Abril del mismo.

El arrendam iento de las expresadas fincas está sujeto 
á las préscripcionés de la ley  de 25 de Abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que 110 cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor p osto r, á quien se adjudi
carán , eri 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse J a  
adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un ano 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su v a 
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856 .

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado continuarán  
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
árt. 6 .°de la ley de 1 ,° dé Mayo de 1855 , y con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás p lazos; pudiendo 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el 
a rt. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo  
durante 19 años. A los com pradores que anticipen unq 
ú más plazos no se le s  hará m ás abono que el 3 por 100 
an ual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855,

j . ■ Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Adm inistración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriorm ente se indemnizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y  deipás cjel expediente 
hasta la toma de posesión serán dé cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid, Navahermosa y 
Talayera de la Reina.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado en el precedente anuncio.

NOTA.
> Se consideran como bienes de corporaciones civileí
l los Propios, Beneficencia é Instrucción publica cuyos pro

duelos no ingresen en las Cajas del E stad o, y  los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones cor respondan  
á las provincias y á los pueblos^ ’

Toledo 4 de Julio de 1860. =  El C om isionado,' José  
W e n cé V

PROVINCIA DE GERONA.

Anuncio en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo dé 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para áü cum plimien
to , sé saca á pública su b asta , en el dia y hora' q ué se 
dirá , la finca siguiente:

Rem até para el dia 16 de Agosto próxim o, ante el señor 
Juez dé prim era iristanciá' y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 112 del inventario.— Una heredad llamada San 
Pedro del Bosch, situada en el término de Lloret de Mar, 
perteneciente á sus propios, declarada indivisible por los 
peritos. Consta de un bosque de extensión 113 vesanas, 
equivalentes á 21 h ectáreas, 18 á re a s , 74 centiáreas, 
plantado de alcornoques jóvenes que ya han empezado á 
dar fru to , y algunos pinos tiernos que no sirven para 
madera de co n stru cció n ; en el centro de dicho bosque 
hay 13 y  tres cuartos vesanas tierra cultiva de tercera  
calidad, equivalentes á 300 á re a s , 76 cen tiáreas, y  14 
vesanas viñedo de tercera calidad , equivalentes á 306  
á re a s , 23 centiáreas , las cuales se hallan en estado 
de decadencia y parte de ellas del todo abandonadas. 
La casa, situada ai O. de la heredad, con sus corres
pondientes corrales para la cria de ganado, tiene de su
perficie 94 metros, y contigua á ella hay una capilla en 
la que existe un magnífico altar de la Virgen de Gracia; 
dicha casa y  tierras lindan al E. con el torrente llamado 
la Bona a igu a , al S. con otro llamado al Salud, y  parte  
con Tomás Hostench, Pedro E ra r e , y con Capella; al O. 
con el cam ino vecinal de Tordera, y al N. parte con el 
ínánso Moritjá, parte con el Baró y parte con Vila. Pro
duce en renta 2.000 rs. vn., y  está capitalizada por ella 
en 45.000 rs., y tasada en 115.000 rs ., por éuya can ti
dad se sacó á subasta en 29 de Octubre ú ltim o, y  quedó 
rem atada en Madrid á favor de D. Francisco Montóya, 
vecino de la corte,* por la cantidad de 125.100 reales; 
hábíendóle sido adjudicada por lá Junta superior de 
Véfítás én 'sesión  de 11 de Diciembre siguiente; pero no 
habiendo hecho él pago del prim er plazo, se declaró en 
quiebra , y se saca nuevam ente á subasta por la canti
dad de su tasación , y  bajo la responsabilidad del exp re- 
sádo sújeto.  ̂  ̂ ¿

Nota. La expresada finca ha sido clasificada por el 
Ingeniero de Montes dé esta provincia, y  déólarada ena
jenable por Real órden dé 30 de Setiem bre último.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuántía y  probedah de corporaciones civ iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales d e á  10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificársela adju
dicación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el misino otorga á los 
Compradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo 
esle hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales¡ ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
m ás plazos no se les hará , más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, la de que 
se trata no se halla gravada con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5 .a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rem atante.

6 a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro r e 
m ate en Madrid V Santa Coloma de Farnés.

NOTAS,

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los P ró p io s, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
m ás biénes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los püebíós.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan esle nom 
b r e ,  los de Instrucción pública superior cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues
tro dél ex-IÚfante D .C árlos.

Gerona 30 de Junio de 1 8 6 0 .=  El Comisionado , Die
go Taramélli, '

PROVINCIA DE JAEN. N

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in c ia /y e n  virtud d élas  leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio dé 1856 é  instrucciones para su cumpli
m iento, sé sacan á pública subasta, eri él diá y  hórá que 
sé dirá, las fincas siguientes:

Remate para él dia 16 de Agosto de 1860, á las doce de 
la m añana, en Jas Casas consistoriales de esta capital, 
ante el Sr. Jiiéz a é  prim era instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— U rbanas,
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 206 del inventario.— Una casa posada señalada 1 
con el úúm . 1.° en lá Calle de Mesón de la villa de Aldea- 
qüemaday procedente de sus propios , qdé lleva en ar
rendamiento Victoria Márin. Linda por su derecha con  
casa de Pedro M artínez, y por su izquierdá con otra dé 
Juan Sánchez. Su superficié está representada por un oc
tágono irregular que comprende 712 varas cuadradas, ó 
sean 498 metros y  84 milímetros. Sobre ella se eleva el 
edificio á planta baja y principal de dos crujías, distri
buida la prim era en cocina , descargadero con arcos de 
fábrica, un cuarto caja de escalera, cuadra y dos corra
les, y  la segunda en una gran cámara y pajar, Fué capi
talizada en 7 .200 rs. por la renta d e ‘400 rs. qué produce 
actualm ente, y  tasada en 25 .238 ’r s . , por cuya suma sa
lió á su b asta , habiendo tenido efecto el remate en 31 de 
Marzo del corriente año sin licitador. En su virtud sale 
de nuevo á subasta por el'tipo menor, ó sean los referi
d o s  7.200 rs ., importe de su capitalización.

Núm. 213 del inventario.— Planta principal del Pósi
to de Labradores de la referida villa, sita en la Plaza de 
la Constitución de la misma, que se halla marcado con  
el núm . 16 , y  no está arrendado. Por su derecha hace 
linde a u n  callejón sin nombre mirando al Mediodía, y 
por su izquierda á otro callejón que sale á la calle de 
M a d r i d ,  Encierra en su ¡área planta 391 varas cu ad ra
d a s , ó sean 272 m etros y 707 milímetros de piso 
sobre la planta b aja , elevándose el expresado Pósito 
ó planta principal á plomo de la b a ja , correspon
diente á los cuartos de dos cru jías , divididas.con m a
chones de piedra y arco de fáb rica , distribuidas es
tas en caja de escalera y cuatro grandes graneros. Ca
pitalizada en 18.756 rs. por la renta de 1,042 rs. que le 
han graduado los peritos; y tasada en 26.041 rs., servirá 
de tipo para la subasta aquella cantidad, mediante á no 
haber tenido licitadoiy en la prim era efectuada el 51 de 
Marzo del corriente año.

Remates en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Agosto de 1860 , a las 
doce de su mañana , en las Casas consistoriales de esfa 
capital, ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano  
mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Segunda subasta.

P ropios.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.799 del inventario. —  Una dehesa nombrada 
Pascual Ibañez, sita en Sierra Morena , térm ino de Ra~

> ños, procedente de sus piopios, que no está arrendada. 
Su calidad es de segunda y tercera clase. Está poblada 
de toda clase de monte bajo con algunas ch ap arras, y es

susceptible de valor. Linda^por L. con el barranco del 
Cañajal, siguiendo por la casilla del M oro, á buscar la 
vereda de los Alarcones y collado del Moro; por el S. se 
dirige desde este sitio al barranco de Y erbabuena; por P. 
continúa la cuerda arriba á buscar el barranco de Mata 
Vacas, y por el N. sigue ámiedio pecho á encontrar el toril 
del Cañajal por la casilla del barranco de Juan. Tiene de 
cabida 1.500 fanegas del marco de 576 estadales, equi
valentes á 965 h ectáreas, 93 áreas y 55 centiáreas. 
Fué capitalizada én 67.500 Ys. por la renta de . 3.000  
reales que le graduaron los peritos, y  tasada en 75.000  
reales, por cuya suma salió  ̂ subasta; habiendo tenido 
efecto el rem ate en 20 de Julip de 1859 en favor de Don 
José L agu na, vecino de Madrid , como mejor postor , en 
la cantidad de 96.900. En 30 de Noviembre le fué adju
dicada por la Junta superior de Ventas ; pero como no 
hubiese satisfecho el prim er plazo dentro del término  
que la ley señala,salió  nuevamente á subasta por los ex
presados 75.000 rs. ,•Tuyo remate se efectuó en 3 de Ma
yo del corriente año sin haber tenido licitador. En su 
virtud sale de nuevo á subasta por el tipo m enor, ó sean 
los referidos 67.500 rs., importe de su capitalización.

Núm. 9.534 del inventario.— Otra dehesa denominada 
Arroyo hondillo, en el mismo término y de igual proce
dencia, que no está arrendada. Sü calidad es de segun
da y tercera clasé. Está poalada de monte bajo, y contie
ne además 500 encinas, 9.000 alcornoques , robles y a li
sos de todos gruesos. Linéa por L. con la mojonera del 
térm ino de la Carolina hasta llegar al toril de la Piedra; 
por elS. con el camino de aquel sitio á buscar la ap arta
da de la E scaleruela; por P. sigue por el mismo camino 
hasta la vereda de la venta de Robledo, apartándose por 
las lagunillas del Gaitero, 7 por el N, con la cueva de los 
A rco s, Encina gorda, Umaría de Tintoreros y  Tendedero 
de lienzos hasta el Peñón del Aire, y desde este punto al 
Casarejo por los molinos leí Viso. Tiene de cabida 1.900 
fanegas del m arco de 576éstadales , equivalentes á 1.223  
hectáreas, 51 áreas y 83 centiáreas. Fué capitalizada en 
90.180 rs. por la renta de 4.008 rs., que le graduaron los 
peritos, y  tasada en 10C.200  rs ., por cuya suma salió 
á su basta; habiendo tenido efecto el rem ate en 20 de 
Julio de 1859 en favor de D. Tomás R ico, vecino de 
M adrid, como mejor p csto r ,e n  la cantidad de 136.000  
reales. En 30 de Noviembre ls fué adjudicada por 
tá  Junta superior de Ventas; y hecha la notificación 
oportuna la cedió en 1 .° de Febrero del corriente año á 
favor de D. Cárlos Gutiérrez de la Concha, de la misma 
v ecindad , que aceptó en form a; mas como no hubiese 
satisfecho el primer plazo dentro del térm ino que la ley 
señala, se anunció nuevamente en subasta por los e x 
presados 100.200  rs ., cuyo remate se efectuó en 3 de Mayo 
último sin haber tenido licitador. En su virtud sale de 
nuevo á subasta por eí tipo menor, ó sean los referí-* 
dos 90.180 r s . , importe de su capitalización.

Núm. 9.535 del dehesa llamada.
Tiscala y Tembladeros, en el propio término y de la in
dicada procedencia, que no está ¡arrendada. Su calidad es 
de segunda y tercera clase, y es susceptible alguna parte  
de ella de labor. Está poblada de toda clase de monte 
bajo, y contiene 5.000 alcornoques y 500 encinas y ch a 
parras. Linda por L. con la cañada de las Gamonosas y  
vereda abajo á buscar las terreras de C arrizuelo; por el
S. continúa la vereda adelante al peñón del Ahorcado, 
desde este punto y  por la misma vereda á la pasada dé 
San Cristóbal, siguiendo por las terreras arriba á encon
trar otra vereda que está pegada á la ca sa ; por P. sale á 
cortar el collado del Chaparro, dirigiéndose en línea re c
ta á la cuesta del Carretón, y  por el N. cuerda adelan
te del carretón á p arar al charco de los Pájaros, por la 
cuerda de Linares al peñón de Peñarubia, y por la ve
reda del Rosario abajo á finar en las Gamonosas. Tiene de 
cabida 1.800 fanegas del marco de 576 estadales , equiva
lentes á 1.159 hectáreas, 12 áreas y 20 centiáreas. Fué  
capitalizada en 90.000 rs. por la renta de 4.000 rs. que le 
graduaron los peritos , y  tasada en 100.000 rs ., por cu 
ya suma salió á su b asta ; habiendo tenido efecto el re 
mate en 20 de Julio de 1859 en favor de D. Juan Román 
R uiz, vecino de Madrid , como mejor p osto r, en la canti
dad de 105,000 rs. En 30 de Noviembre le fué adjudicada 
por ía Junta superior de V entas; pero como no hubiese 
satisfecho el prim er plazo dentro del término que la ley 
señala , salió nuevamente á subasta por los expresados 
100.200 rs., importe de su capitalización.

Núm. 9.536 del inventario.— Otra dehesa conocida por 
el peñón del Toro y Camarones, en dicho término y de la 
expresada procedencia , que no e.stá arrendada, Su cali
dad es de segunda, tercera y cuarta clase. Está poblada 
de monte bajo, y contiene 3.000 alcornoques y 1.100 en 
cinas. Linda por L. con la mojonera del término de la 
C arolina, por el §, con la huerta del Gentenillo y vere
da arriba á buscar el rasillo del Concejo „ y de aquí al 
Apostadero; por P. toma el camino de San Lorenzo á pa
rar á los Castellones, y desde este punto por el N. sale á 
buscar la cabeza de Cuchareros y cuerda abajo al toril 
de la Piedra. Tiene de cabida 2.500 fanegas del marco de 
576 estadales, equivalentes á 1.609 heotáreas, 89 áreas y 25 
centiáreas. Fué capitalizada en 146.250 rs ., por la renta de 
6.500 rs. que le graduaron los peritos, y tasada en 162.500 
reales, por cuya suma salió á subasta; habiendo tenido 
efecto el rem aie en 20 de Julio de 1859 en favor de Don 
Juan Ramón Ruiz, vecino de Madrid , como mejor pos
tor, en la cantidad de 170.000 rs. En 30 de Noviembre 
le fué adjudicada por la Junta superior de V entas; pero 
como no hubiese satisfecho el primer plazo dentro del 
término que la ley señala , salió nuevamente á subasta 
por los expresados 162.500 rs., cuyo remate se efectuó 
en 3 de Mayo del corriente año sin haber tenido licita
dor. En su virtud sale de nuevo á subasta por el tipo m e
nor, ó sean los referidos 146.250 r s . , importe de su c a 
pitalización.

Núm. 9.537 del inventario.— Otra dehesa titulada Chus- 
caderos, en el propio térm ino y ele la citada proceden
c ia , que no está arrendada. Su calidad es de prim era y 
segunda clase. Está poblada de monte bajo , y contiene 
varios chaparros, quejigos y alcornoques. Linda por 
L. con el camino de San Lorenzo hasta el Apostadero, por 
el S, sigue el mismo cam ino basta Nava la Onguilla, y  
de aquí la cuerda abajo al toril de Madera ; por P. con  
el rio , y por el N. sale á buscar los peñoncillos de V al- 
de D. Diego y el Apostadero. Tiene de cabida 1.900 fa
negas del marco de 576 estadales, equivalentes á 1.223 
hectáreas, 51 áreas y 83 centiáreas Fué capitalizada 
en 180.720 reales por la renta de 8.032 rs. que le g ra
duaron los peritos, y tasada en 200.800 rs., por cuya  
sum a salió á su b asta ; habiendo tenido efecto el re 
m ate en 20 de Julio de 1859 en favor de D. Pedro 
R u iz  Perez, v e cin o  de M adrid, com o m e jo r p o s to r , en 
la cantidad de 230.100 rs. En 30 de Noviembre le fué ad
judicada por la Junta superior de Ventas, pero como no 
hubiese satisfecho el prim er plazo dentro del térm ino  
que la ley señala, se anunció nuevamente en subasta por  
los expresados 200.800 rs., cuyo remate se efectuó en 3 
de Mayo del corriente año sin haber tenido licitador. 
En su virtud sale de nuevo á subasta por el tipo m enor, 
o sean  los referidos 180.720 rs ,, importe de su capitali
zación.

Núm. 9,538 del inventario.— Otra dehesa denominada 
Juan Blanquilla, en el expresado térm ino y de ia repeti
da procedencia, que no está arrendada. Su calidad es de 
tercera clase. Está poblada de monte bajo, y contiene ade
más 5.000 alcornoques y varias encinas, fresnos y ali
sos. Linda por L . con la fuente de los Castellones, toman
do el camino de aquel sitio adelante hasta el Apostadero 
por el rasillo del Arquiviejo ; por el S. con la vereda de 
Navalsar á buscar los peñoncillos de Valde Don Diego, 
desde este punto al rio , y este arriba hasta la boca de 
la Rem ediadora, por P. continúa el rio arriba á la cueva 
del Cepero, y por el N. con la ¡vereda del Cepero hasta el 
collado de Juan Blanquilla, y de aquí á la fuente de los 
Castellones. Tiene de cabida 1.900 fanegas del m arco de 
576 estadales, equivalentes á 1.223 hectáreas, 51 áreas y 8.3 
centiáreas. Fue capitalizada en 71.280 rs. por la renta de 
3,168 rs. que le graduaron los peritos y tasada en 79.20 0 
reales, por cuya suma salió subasta; habiendo tenido 
efecto el remate en 20 de Julio de 1859 en favor de Don 
José María Yeiasco, vecino de Madrid, como mejor pos
tor, en la cantidad de 85.100 r a  En 30 de Noviembre le 
fué adjudicada por la Junta superior de Ventas, pero 
como no hubiese satisfecho el primer plazo dentro del 
térm ino que ía ley señala, se anunció nueva mente en 
gufcastapor los expresados 79.200 rs. cuyo remate se efec
tuó en .3 de Mayo del corriente año sin haber tenido 
licitador. Fn su virtud sale de nuevo á subasta por el 
tipo menor, ó sean los referidos71.280 rs„ importe de su  
capitalización.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2 .a Él precio en que fueren rematadas las fin cas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cació n , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda publica, 
consolidada ó diferida, conforme a lo^dispuesto en el ar~ 
íiculo 20 de la lev de 11 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años, A los compradores que anticipen uno ó  
más niazos m  sq je* hará más abono que el 3 por 100

| anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
¡ de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo 
I y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y  Dere
chos del Estado dé esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare
ciese^ posteriormente se indemnizará ^al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5. Los derechos de expediente hasta la tom a de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y la Carolina.

7 .a En virtud de órden de la Dirección general de 
Propiedades y  Derechos del Estado, se advierte que el 
comprador de las dehesas comprendidas en este anuncio  
habrá de respetar un contrato celebrado por D. Santia
go Enrique de Luna y el Ayuntam iento de B años, en 42 
de Enero de 1 8 5 2 , para el aprovecham iento del corcho* 
de todos los alcornoques existentes en las mencionadas 
fincas y  en las demás que radican en él térm ino de di
cha villa por espacio de 20 años, pagando en cada uno 
de ellos la cantidad de 1.160 rs.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en lá adquisición de las refe
ridas fincas. .

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspóndan  
a las provincias y  á los pueblos.

2 . a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos  
productos ingresan en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos ,< obras pias, santuarios 
y todos los pertenecientes o q u e se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cualquiera que 
sea su nom bre, origen ó cláusulas de sü fu n d acio n y á  
excepción d é las  capellanías colativas de sangre.

3 .a Ninguna de las fincas que comprende este anuncio  
ha sido retasada por los p erito s , habiéndose reconocido  
y clasificado cómo vendibles por los Ingenieros dé M on- 
tes de esta p ro v in cia , con arreglo al Real decreto de 16 
de Febrero de 1859. <

Jaén 30 de Junio de 1 8 6 0 .= E l  Comisionado principal 
de Ventas, Aniceto Sonáho, ’ - •

R e a l  o b s e r v a t o r i o  d e  m a d r i d .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE AGOSTO 
DE 1 8 6 0 .  _  _________

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoá 0o tura en tura én gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme-: grados dos centí- del viento. : CiELO. 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . 705,96 15°,3 19°,1 N . . . . . .  Alg.anube.
9 m .  . 706,54 19°,4 24°,3 E. S. E . . Nubes.

12 m . .  706,13 23°,4 29°,3 E  Idem.
3 t . . .  705,40 24°,6 30°,8 O  Alg.aüube.
6 t .  . .  -705,14 23°,0 28°,7 N. N. O. Despejado.
9 n. . .  706,11 18°,3 22°,9 N. O . . . .  Idem.

Temperatura m á 
xima del d i a . . . .  27°,0 33°,7

Temperatura m á 
xima al sol... 32°,0 40°,0

Temperatura m í -  
nima del d i a . . .  17°,2 13°,8

Evaporación en las 24 h s . . 9,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m eteorológica del d ia  10 de Agosto de 1860.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

llora. tros ¡í 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

7 de la m .. .  761,3 21°,6 E. N. E .. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 5 de Agosto de 1S60 á lás siete d é la  mañana.

Barúme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO. 

L O C A LID A D ES, cido á #« graU os del
y al nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D un qu erq ue.. . . .  7 54 ,9 . 15°,7. O Nubes.
P a rís .......................... 7 57 ,1 . 14°,8. O. S. O. Cubierto.
Bayona......................  76 1 ,1 . 18°,9. S  Nubes.
L y o n   760 ,3 . 17°,7. S  Idem.
Madrid   757 ,0 . . .  N. N.E. Despejado.
San F ern an d o .. . .  757 ,2 . 25°,6. E  Alguna nube.
B r u s e la s . . . .   755 ,9 . 16°,9. S. O. . .  Despejado.
V ie n a .  753 ,5 . 18°,8. O .S . O. Cubierto.
T u rín .  ..................,
Lisboa .......................  7 5 8 ,2 . 23°,9. S. S. O. Vapores.
Roma......................................  ‘
Florencia.................  757 ,7 .. 19°,5. N. O . . , Sereno.
San Petersburgo.. 7 5 4 ,9 . 15°,4. Calma. Nubes.
Constantinopla. 1.
S tockolm o. ........... 746 ,7 . 15°,9. S. E .  . Idem.
Argel .......................
Copenhague  744 ,4 . 14°,5 . S  Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u nicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.221 fanegas de trigo.
424 arrobas de harina de id.

3 .800 libras de pan cocido.
4.494 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 35.227 libras de peso. 
596 carneros, que hacen 17.433 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra. '

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs . a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arrolla, y de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Jamón, de 100 á 116 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, d e 7 2  á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs . arroba, v de 8 á 12 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, do 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs . a rro b a, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a, y  de 2 á 3 cuartos libra.

^  PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE nOY.

Cebada n u eva, d e 22 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 24 % á 25 rs. id.
A lgarrob a, á 27 rs. id.

Trigo vendido.
75 fanegas á . .  43 rs . 100 fanegas á . . 48 % rs
2 4 . . . . .  '.................  44 % 3 0 ....  47 M
30 tranquillón. 38 2 5 ..........................  48
35............................  45 Y¿ 8 8 ...............47
40............................  43 3 8 ..........................  42
40........................  45 4 0 ..........................  47
82 ........................  47 117..........................  47
2 0 . . .  ; ................. 47 1 16 .......................... 46 Vi
40   45 % 4 4 ... 43 %
4K............................  48 3 0 . . . ..................  46
7 i ............................  48 8 9 .......................... 40 %
45............................  43 6 0 .........................  46 %

130............................  46 9 6 .......................... 47

35 fanegas á . .  47 70 fanegas á . . 4640....................  48 105.................... 42400................. 48 44............... .......  48.00....................  48% 159......................  jk f t44....................  47 40............... . Wá50....................  47 % 40..............  4 7 ?35.................... 47 44.................... Ú
30.................... 47 3 0 . . . . . ....  44%25................... 48 3 0 . . . ___ . . .  .120-  48    ,

Trigo vendido  2.654 fanegas.Quedan por vender.. 768.
Precio máximo  48 %.Idem mínimo............... 38.'Idem medio.................  46,16.

Nota. Trigo trech el, 17 fanegas á 62 rs.Idem id:, u , 24 : 53Idem id  13 ' 54Idem id   32 63
86

Precio medio, 52,53.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Agosto de 1860. e=* El Alcálde^GúrfesH» dor, Duque de Sesto. 1 . •*•••. £

Bolsa de Madrid.

Cotización del 10 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 9 -  
25 c. ; á plazo, 4 9 -50  y  55 á fin cor. ó ú vol. * * *

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 4 1 - 4 5 ;  á 
plazo, 4 1 -5 0  á fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
2 2 -6 5 .

Idem de segunda id ., id ., 17 d.
Idem del p erson al, i d . , 13 -30 .
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1 8 5 0 , de á 4.000 rs .y  6 por 100 a n u a l , id ., 96. ' "•
Idem de á 2.000 r s . , p u b licad o , 97.
Idem de 31 de Agosto dé IR 52, de á 2.000 r s . , no pu

blicado , 99 d. k h ~
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 9 4 -2 5  d. 
Acciones de obras pxiblicas de i.° de Julio de T85&, 

ídem , 94. , , ?
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100

a n u a l, i d . , 108 d.
— Qwtgacipireg oer jastaao para suDvenuígné r g^T g ffe --------
carriles , id l, 93. ;  ,¥

Acciones del Banco de España, id ., 203 d.
Idem d é la  Sociedad d e l. ferro-carril d a  Barcelona-á

Zaragoza, id ., 1.760.
1 Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, ídem

1.700. .........• '
Obligaciones de la Compañía de los cam inos de hier

ro  del Norte de E sp añ a , id. ,9 5 0 . * i
Acciones del ferro -ca rril de Zaragoza á Pamplona,

idem, 2.000. ; . U, ,v^ , y
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

blanch á R eus, id ., 950. ¡fe

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 5 0 -5 0 .
París á 8 dias v is ta , 5 -2 4 .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb acete .. . .  .5 /8  p. . .  L u g o .. . . . .  1
A licante. . . .  . .  1 /4  Málaga  . .  1 /4  d.
A lm e ría .. . .  par d. . .  M u r c i a . . . . .  par.
A vila .  1 /4  p. . .  Orense  1 p.
Badajoz  3 /8  Oviedo  par d. . .
Barcelona  3 /4  d. Palencia  . .  1 /4  cL
Bilbao  5 /8  d. P am p lo n a., par.
Búrgos.'. . . .  par. fe. Pontevedra. 3 /4  d.
Cáceres  p ard . . .  S aíam aiica.. 3 /8  d.
C á d iz ..  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  t ia n ......................  1/2
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er.. . .  4/2
C ó r d o b a ... .  1 /4  d. . .  S a n t iá g ó ...  1 /2  d.
Coruña  1 /4  d. . .  S é g o v i a . . . .  par.
Cuenca  . .  . .  Sevilla  1 /8  p.
Gerona. . . . .  . .  . .  S o r ia .  3 /4  p.
G r a n a d a .. . ,  p ard . . .  T arrag o n a.. 1 /2
G uadalajara. par. . .  T eruel. . ..................
Huelva  . .  T o l e d o . . . . .  3 /4
Huesca  . .  . .  Valencia. . .  p ard .
Jaén   3 /8  p. . .  V alladolid.. .... 4 /4
L e ó n .   1 /4  . .  V ito r ia ...................  4 /4
Lérida  . .  Z a m o r a . . . .  3 / 4 dfe
Logroño  4 /2  . .  Z a ra g o z a ... ' í .  1 / 8 .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 10 de Agosto de 1860.

Fondas franceses.. { \ ^  ; ; ; ; ; ; ; ;

/ 3 por 400 in terior. . 471T/4.
ffcnnZnioo ) ext er i or .......................  48 4/2 .
Españoles..................j Id. diferido........................  39 3 /4 .

\ Am ortizable....................  20 4 /2 .
Consolidados.................... ..........................................  93 1 / $ á 4/4 .

Amberes 6 de Agosto. —  In te rio r, 48 4/8.  —  Diferi
da, 39 3 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Por el presente y en virtud 

de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos 
del Administrador que fué de la encomienda secuestrada de la 
Clávería deCaíátrava, correspondiente á la provincia de Ciudad- 
Real, D. José María Freire, á fin dé que én el preciso término de 
30 dias, que empezarán á contarsé á los 4 0 de publicádfó este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio dé éntíar- 
gado en esta Secretaria general á solventar los reparos ocurridos 
en el examen de las cuentas de frqtos y  caudales y  época <Je 4.“ 
de Enero de 1833 á 4 0 d é Febrero de 4 835; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que háya lugaífe

Madrid 8 de Agosto de 4 8 6 0 — J .  M. de Ossorño. — 4

D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés de esta villa y corte dé Madrid. ‘ ^

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda se 'han  incoado autos ejecutivos á 
instancia de D. José María Iglesia de S ie r ra , de esta vecindad, 
contra D. Manuel López de R egó, que habitaba en la calle qe 
Alcalá, números 48 y 20, de esta capital, por la cantidad de 71058 
reales 68 cénts. procedentes de una obligación para el abono de 
ciertas costas; y habiéndose expedido con fecha 27 de Julio últi
mo mandamiento de ejecución contra dicho D. Manuel López de 
Regó por la citada cantidad y costas, no pudo requerírsele al pa
go por haberse ausentado é ignorarse su paradero,' pues sé hallaba 
de huésped en la referida casa; por lo cual, á petición dél K c fe ft  
en conformidad á lo que dispone el art. 955 dé la ley de Enjui
ciamiento c iv il, se le ha hecho el requerimiento al pago en el dia 
de ayer por medio de cédula entregada al Inspector del distrito 
do la Aduana, á que pertenecía la última habitación conocida al 
ejecutado.

Lo que se publica por medio de este edicto para que llegue á 
noticia del interesado y surta los efectos oportunos.

Madrid S de Agosto de 4 850.— Prida = P o r  mandado de S. S„  
Licenciado Fermín Gutiérrez y  Gómara. 4028

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz del distrito del Mediodía y  encargado interinamente del 
de primera instancia de Palacio, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias á D. Fernando García, 
vecino de esta corte, para que tan luego como llegue á su noticia 
comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa para res^* 
pender á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por varias estafas; pues si lo hiciere se le oirá en 
ju stic ia , y de no, se sustanciará en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

D. José Puig A lvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía 
( i  interino de primera instancia del de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto cito y  emplazo á Ig
nacio del Aguila, hijo de Ju an , de unos 34 añosde edad, viudo, 
oficial de carpintero, vecino de esta co rte , cuya habitación se ' 
ignora, para que en el término preciso de nueve d ia s , que por 
último se le señala, se presente en dicho Juzgado 6 en la cárce 
de presos á responder á los cargos que le resultan en causa contra



el mismo por robo á su maestro José Nesouski ; prevenido que 
de no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía, y  le parara el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 4860.=sJosé Pu.g AIvarez.
4006

D. José Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía 
é interinamente del de primera instancia de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto cito y  emplazo á un 
sujeto llamado Molina para que dentro del término de nueve 
d ias, que por último se le señala, comparezca en mi Juzgado ó 
en la cárcel de presos á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra el mismo y otros por robo con frac
tura ; apercibido que d e no hacerlo se sustanciará la causa en  
rebeldía , y  le parará el perjuicio que haya lugar. 4007

D. José Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía 
y encargado del Juzgado de primera instancia del de Palacio.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias cito 
y emplazo á Leopoldo Breué» natural de Cordé de Francia, de 
ejercicio cuchillero» que en 7 de Febrero último habitaba en esta 
corte calle de Cuchilleros, núm. 4 4, para que se presente en di
cho Juzgado ó en la'Sala cuarta correccional de esta Audiencia á 
responder á los cargos que le resultan en causa que pende ante 
dicho superior Tribunal contra dicho Leopoldo por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 4008

D. Pedro Pilón y Tobalina , Caballero cruz y placa deüa Or
den militar de San Hermenegildo y  de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la Armada, Comandante militar de Marina de esta 
provincia y tercio naval, Juez de arribadas de Indias de este 
puerto &C. te.'

Por el presente, tercero y  último edicto, cito y emplazo á 
Alberto Redondo para que en el término de 10 di as contados 
desde el de la inserción en la Gaceta del Gobierno , comparezca 
eáí esté'Juzgaáq á oír.la.notificación , citación y  emplazamiento 
decretada por el Tribunal de justicia de este departamento en 
e l rollo de causa seguida al Alberto Redondo y otros por hurto 
«de dos sacos con azúcar, mediante haberlo así dispuesto en pro- 
yidencia^dictada ante el infrascrito Escribano en actuaciones ins- 
tttédás sobré"eV cumplimiento de lo determinado'por el referido 
superior Tribunal; apercibido de que pasado dicho término sin 
hhtóerto‘hecho v lo que se proveyere le parará el perjuicio que 
bay*>iVtl8ar*

; Uádiz 24 de Julio de 1860.=Pedro Pilón— Licenciado Ramón 
María P a r d il la .......................................................  4009

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante^de Marina 
y Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gacela de Ma
drid,  á Juan José de Rus, álias el Carabinero, vecino de la villa 
de Javalquinto, para que se presente en este Juzgado á hacerle 
saber' la sentencia dictada én la causa seguida en su contra y  
otros consortes en el año pasado de 1835 sobre robo de ovejas 
en término de Linares ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le declarará contumaz y  rebelde á los llamamientos judiciales 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 7 de Agosto de 1860.=Luis Gonzaga Leal.=  
Por su mandado, Antonio de Dios. 4010

' DJ Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

! Por él presente edicto se llama, cita y emplaza á Antonio 
García de Castró, Marco Benédí y  Felipe Saez, sargento y de
pendientes que fueron del resguardo especial de salinas de esta 
provincia, para que en el término de 30 dias se presenten en es
te’Juzgado á fin de prestar declaración de inquirir en la causa 
que contra los mismos y otros instruyo sobre abusos.

- Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 4860.=Francisco de Ri- 
pa.=Por su mandado, Francisco Higueras. 4011

D. José Sabater , Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en dicho Juzgado, y  por testimonio del Escri
bano que refrenda, se sigue expediente de abintestato por el fa
llecimiento de D. Francisco Fort, presbítero, natural de Bolta- 
ñ a, en la provincia de Huesca, contralto jubilado que fué de la 
capilla de música de la Santa Iglesia catedral de esta ciudad y 
vecino de ella, ocurrido en 1.° de Junio último. En su consecuen
cia, y-no resultando de los documentos que se le hallaron quié
nes fueran sus parientes ó acreedores, acordé publicarlo en los 
periódicos oficiales y  pueblo de su naturaleza por término de 30 
dias , que cumplieron en 4 del actual; y como no se haya pre
sentado reclamación alguna, he dispuesto anunciarlo nuevamen
te por 20 dias, á fin de que durante ellos las personas que se 
crean con derecho á los bienes del D. Francisco, ó tengan que ha
cer alguna reclamación, la verifiquen en dicho plazo.

Dado en Valladolid á 4 de Agosto de 4860.=José Sabater.= 
Por su mandado, León González Cuende. 4012

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio publica los 
documentos siguientes:

Primer protocolo de la confereucia celebrada en 
el Ministerio de Negocios extranjeros el dia 3 de 
Agosto:

«D&seando S. M. I. el Sultán contener con medi
das prontas y eficaces la efusión de sangre en Siria 1 
y  demostrar su firme propósito de asegurar el orden 
y la paz en Iqs poblaciones dependientes de su so
beranía, habiéndole ofrecido SS. MM. el Empera
dor de los franceses, el Emperador de A ustria, la 
Reina del reino unido de la Gran Bretaña y de Ir
landa, S. A. R. el Príncipe Regente de Prusia, y 
S. el Emperador de todas las Rusias su activa 
cooperación, que S. M. el Sultán ha aceptado, los 
Representantes de dichos Soberanos han convenido 
de oomun acuerdo en los artículos siguientes:

Art. 4.° Un cuerpo de tropas europeas, que po
drá constar de 42.000 hoñibres, se dirigirá á Siria 
para contribuir al restablecimiento de la tranqui
lidad.

Art. 2.° S. M. el Emperador de los franceses ac
c e d e  á  suministrar inmediatamente la mitad de di
c h as  tropas, cuyo efectivo se aumentará hasta el 
c o m p le to  señalado en el anterior artículo si las cir
c u n s ta n c ia s  lo requieren, poniéndose de acuerdo in
mediatamente las altas Potencias con la Puerta por 
la  v ia  diplomática ordinaria acerca de la designación 
de cuál entre dichas Potencias suministrará el resto 
de l a s  fuerzas.

Art. 3.° El Comandante en Jefe de la expedición 
se entenderá á su llegada con el Comisario extraor
dinario de la Puerta á fin de combinar Jas medidas 
que exijan las circunstancias, y tomar las posiciones 
que sea necesario ocupar para cumplir el objeto de 
la presente acta.

Art. 4.° SS. MM. el Emperador de los franceses, 
el Emperador de Austria, la Reina del reino unido 
de la Gran Bretaña y de Irlanda, S. A. R. el Prín
cipe Regente de Prusia y S. M. el Emperador de to
das tas Rusias prometen sostener las fuerzas navales 
suficiéntes para cooperar al buen éxito de los es
fuerzos colectivos para el restablecimiento de la tran
quilidad en el litoral de Siria.

Art. 5.° Convencidas las altas Potencias del tiem
po que será bastante para conseguir la pacificación 
que se proponen, fijan en seis meses el término de 
la ocupación de Siria por las tropas europeas.

Art. 6.° Se compromete la Sublime Puerta á fa
cilitar en cuanto le sea posible la subsistencia y 
provisiones del cuerpo expedicionario.

Entiéndase que los seis artículos precedentes se 
convertirán textualmente en un convenio, que firma
rán los] infrascritos Representantes tan pronto como 
se hallen autorizados con plenos poderes de sus So
beranos , si bien lo estipulado en este protocolo se 
llevará á cabo inmediatamente.

El Encargado de Negocios de Prusia advierte, sin 
embargo, que la actual distribución de los buques 
de guerra prusianos quizá no permita á su Gobierno 
cooperar desde luego al cumplimiento del art. 4.

Dado en París á 3 de Agosto de 4860 en seis 
e j e m p la r e s .=  T h o u v e n e l. =  M ettern ich . = C o w I e y . =  
R e u s s .  ==Kisseleff.=Ahmet Vefyk.»

Segundo protocolo de la conferencia celebrada en 
el Ministerio de Negocios extranjeros el 3 de Agosto 
de 4860:

«Deseando los Plenipotenciarios de Francia, Aus
tria , Gran Bretaña, Prusia y Rusia consignar, según 
las intenciones de sus respectivas cortes, el ver
dadero espíritu del apoyo prestado á la Sublime 
Puerta con arreglo á los términos del protocolo fir
mado en este dia, los sentimientos que han dictado 
las cláusulas de dicho acto y su completo desinterés, 
declaran solemnemente que las Potencias contratan
tes no aspiran á conseguir ni conseguirán en la eje
cución de sus compromisos ventaja alguna territorial, 
influencia exclusiva ni beneficio referente al comer
cio de sus súbditos que no pueda ser otorgado á los 
de las demás naciones.

Sin embargo, no pueden, recordando los actos 
emanados de S. M. el Sultán, cuyo elevado carácter 
se halla consignado en el art. 9.° del tratado de 30 de 
Marzo de 4856, dejar de manifestar la importancia 
que sus respectivas cortes atribuyen á la adopción 
de medidas administrativas con arreglo á las solem
nes promesas del Sultán, encaminadas á mejorar la 
suerte de las poblaciones cristianas en el Imperio 
otomano.

H a o íó n d o G ©  oargo ol PlAmprU.Anoiario d e  TliríJUÍa
de esta declaración de los Representantes de las al
tas Potencias, se encarga de ponerla en conocimiento 
de su corte, advirtiendo que la Sublime Puerta ha 
empleado y continuará empleando sus esfuerzos en 
favor del deseo aquí manifestado.

Dado en París á 3 de Agosto &c. =  Siguen las 
firmas.»

En virtud de decreto publicado en el M onitor 
con fecha 5, el Emperador Napoleón eleva á la dig
nidad de Gran Cruz de la Orden Imperial de la Le
gión de Honor al Emir Abd-el-Kader, en testimonio 
de los sentimientos inspirados por la noble conduc
ta que ha observado en Damasco.

La Patrie dice respecto de la brigada expedicio
naria de Siria lo siguientej:

«Las tropas que componen dicha brigada for
man seis batallones , un regimiento de caballe
ría de cuatro escuadrones, y dos baterías de artille
ría de montaña la una, y montada la otra, que con 
los Estados Mayores, la compañía de Ingenieros y las 
dos compañías del tren de equipajes consta este cuer
po de 6.000 hombres próximamente.

Se comprende con qué júbilo los regimientos de 
línea y el batallón de cazadores han acogido la noti
cia de su marcha al saber que, exceptuando el pri
mero de zuavos, ninguno de los tres euerpos (4 6.° de 
cazadores, 5.° y 43.° de línea), ha tenido la suerte de 
tomar parte en las dos grandes campañas de Crimea 
y de Italia.

Los cuatro escuadrones que marchan á Siria per
tenecen á regimientos que han estado recientemente 
en campaña; el primero de Húsares en Crimea per
dió 6 .Oficiales, 4 9 Subalternos y 4 66 soldados; los 
primero y tercero cazadores de Africa en Oriente 
experimentaron pérdidas considerables, y última
mente en Italia se distinguieron en Solferino.

El segundo regimiento de spahis se halla en cam
paña, puesto que está en Africa.

Por último, el primero de zuavos no ha perdido 
ocasión de estar en guerra; puede decirse que se ha
lla en campaña desde su organización.»

El 30 de Julio, ségun anuncia L a P a tr ie , fondeó 
en Canea (isla de Candía) la fragata mista Zenobie7 
llevando á bordo al Capitán de navio de la Ronciere 
le Noury, Jefe de la división naval de Levante.

Al mismo periódico escriben de la isla de la Re
unión el 2 de Julio que el trasporte de vapor Japon 7 
que conducía parte de las cañoneras de hierro des
tinadas á operar en los rios durante la expedición 
de China, habia fondeado la víspera en la rada de 
San Dionisio, procedente de Tolon y últimamente 
del Cabo de Buena Esperanza.

 En el mismo dia la corbeta C ordilliere , Coman
dante Fleuriot de Langle, llegó de Zanzibar, á cuyo 
punto habia sido enviada para reclamar de las Au
toridades de aquel país en favor de Francia una sa
tisfacción ciue ha obtenido.

Con fecha 26 de Julio escriben de Atenas á la 
Independencia belga haber llegado al Pireo 60 fugi
tivos, á quienes han recogido y llevado á tierra gra
tuitamente los bateleros, habiéndose apresurado á 
recogerlos los habitantes. Esperábanse 3 ó 4.000 de 
aquellos desgraciados. El Gobierno, añade la corres
pondencia, les dará á los que las quieran tierras 
en el Atica y al pié del monte Pentélico. De esta 
manera se utilizarán con el fin de formar una pe
queña colonia los gastos indispensables para sostener 
á aquellos desgraciados.

Se aguardan noticias de acontecimientos muy 
graves en las provincias turcas limítrofes. Un griego 
del Epiro ha recibido una carta de un amigo suyo 
turco, que habita en el centro de la misma provin
cia, avisándole que se retire á lugar seguro, porque 
los sucesos de Siria (el degüello de los cristianos) se 
reproducirán en Macedonia, Epiro y Tesalia. Sin 
atribuir grande importancia á este anuncio amistoso, 
es de esperar, sin embargo, que en breve ocurran 
acontecimientos graves en aquella parte del Imperio 
otomano, motivados en parte por el fanatismo mu
sulmán exacerbado con su triunfo completo en Siria, 
y en parte por la posibilidad de una sublevación de 
los griegos animados por la Grecia libre.

El Gobierno se halla rodeado de complicaciones. 
Se ha formado una Junta para dirigir la insurríc- 

cion, presidida por el Almirante Canaris.
Se citan 42 Oficiales superiores, entre ellos va

rios Generales, que han hecho dimisión y han mar
chado ó están próximos á verificarlo para Epiro, 
Tesalia y Macedonia.

En fin, concluye el corresponsal, pronto ocurri
rán nuevos conflictos en esta parte de Europa.

Anuncia la Gaceta de Viena el 2 que la in
auguración del ferro-carril de Munich á Viena se ve
rificará hoy 44. Los convidados irán á Lintz; el 4 2 á 
Salzburgo, en cuyo punto se celebrará una entrevista 
entre S. M. el Emperador de Austria, que debió sa
lir de Viena el 7, y el Rey de Baviera: el 4 3 se cele*-

brará en Munich la inauguración, y el 15 en Viena 
desD ues ciue hayan reg re sa d o .

Las noticias de San Petesburgo publicadas por 
la C orrespondencia  Ilavas alcanzan al 28 de Julio.

En el campo de Krasnoje-Selo se verificaban ejer
cicios con cañones rayados, habiendo alcanzado con 
sus tiros distancias de 4.550 sagenes (cada sagene 
mide algo más de dos metros), habiendo manifestado 
el Emperador ken una orden del dia su satisfacción 
nm* lns resultados obtenidos.

La esposa del Gran Duque Miguel dio a luz el 28 
una Princesa.

Reinaba cierta inquietud en los circulos mercan- 
tiles con respecto al comercio del té con China. Los 
chinos insurrectos habian alcanzado nuevos triun
fos, y las comunicaciones coa Rusia se hallaban inter
rumpidas en muchos puntos. Se temia que no llega
sen los trasportes con té. Además, la costumbre que 
han adoptado los chinos de exigir dinero por su té, 
en lugar de cambiarlo como ántes se hacia por mer
cancías rusas, causaba gnndes perjuicios al co
mercio.

Una correspondencia de Hong-Kong, ifecha 7 de 
Junio anuncia que reinaba grande actividad en ios 
preparativos para entrar en 3ampaña ; pero se du
daba que las hostilidades empezasen ántes de la lle
gada del Barón Gross y de L>rd Elgin.

Las tropas francesas no habian emprendido nue
vo movimiento, y seocupabar. en instalarse en la isla 
de Chusan, en cuyo punto se han establecido depó
sitos de todas clases. En las inmediaciones de aque
lla isla se habian apresado cerca de 20 buques chi
nos tripulados por piratas.

El cuerpo expedicionario debia marchar hácia el 
Norte; y según noticias de Shang-hai el 31 de Mayo 
parte de las tropas francesas que permanecian en 
Woosung se dirigirían á Ghefoo, en el golfo de Petchili.

Embarcábase el material indispensable, y los tras
portes debían volver á recoger los caballos y el ma
terial.

En Hong-Kong se advertía gran movimiento de 
buques; los mercantes, fletados por los Gobiernos in
glés y francés, han llegado á China. En los últimos 
45 dias habian ocurrido muchos siniestros marítimos. 
Un trasporte de vapor de la marina inglesa, la A ssis- 
tance, se perdió cerca de Hong-Kong. El Chew-chase, 
VAtalante y la Magicíenne habian sufrido gravísimas
n v a m o s

Por el telégrafo se ha sabido que un incendio ha 
destruido un Clipper francés perteneciente á una ca
sa de Marsella. La Reine-des-C lip p e r  s se incendió 
cerca de Macao el 3 de Junio con 500 hombres de 
tropa y la tripulación, que se salvaron, pero el ma
terial y las provisiones que habia á bordo se per- 
dieron completamente.

CRONICA EXTRANJERA.

Gran sensación ha producido en tre  los Profesores de 
Medicina un descubrim iento de trascendencia debido á 
M. Lafosse, Catedrático en la Escuela veterinaria  de To- 
losa.

Tiempo hacia que el ilustrado Profesor se dedicaba 
á investigaciones reiteradas con el fin de en co n tra r el 
origen de la vacuna, cuya fuente había indicado Jenner. 
La opinión del inm ortal au to r del preservativo contra las 
v iruelas no habia podido ob tener confirm ación por m e
dio de la experiencia, y  no obstante lo ha logrado ahora 
com pletam ente en v irtu d  de num erosos experim entos 
que no dejan ya la m enor som bra de duda.

Hace algunos meses que M. Lafosse supo que M. S a r-  
ran s, de R íeum es, habia p robado, valiéndose al efec
to de algunos caballos, la existencia en tre  estos an i
males dé la  enfermedad de pústu las , conocida con el nom 
bre  de aguas en las piernas. Conducido uno de estos ca
ballos ante M. Lafosse, dió ocasión á que el sabio Profesor 
reconociese que la enferm edad m encionada era la que 
el Dr. Jenner habia indicado, aunque sin  dem ostrarlo , 
como la fuente del cowpox de las vacas que le habia 
servido para verificar las inoculaciones preventivas de 
las viruelas.

Convencido de la exactitud de esta opinión , que en 
vano habia querido dem ostrar hasta entonces M. Lafosse, 
sededicó á ello, y en presencia de sus discípulos inoculó 
con el v irus de estas pústu las la ubre  de u n a  vaca de 
dos años, produciendo buenas pústu las de vacuna.

El Dr. Cayrel, vacunador oficial de Tolosa, y el Doc
tor Laforgue, p rim er C irujano de la casa de Maternidad 
de la m ism a población, se d irig ieron  inm ediatam ente 
con algunos colegas, á consecuencia de una invitación, á 
la Escuela de veterinaria, donde tres niños, no vacunados 
todavía, lo fueron con el v irus de las pústu las de la va
ca: esta vacunación obtuvo favorable resultado.

El Prefecto del Alto-Garona, sabedor de estos hechos, 
ha nom brado una comisión encargada de con tinuar los 
experim entos, y compuesta deMM. P rin ce , Lafosse, Cay
rel , L aforgue, Amen y Balut.

ENSAYOS DE LAS MÁQUINAS DE GUADAÑAR , DE REVOLVER Y DE 
RECOGER EL  HENO , EN LA GRANJA IM PERIA L DE VINCENNES.

Los dias 4 9, 20 y 21 de Junio  han  sido de gran  fiesta en 
la G ranja Im perial de Vincennes; y lo han sidoíno solam en
te por las pruebas verificadas en ella de las m áqu inas 
que expresa el ep íg rafe , y  por la inm ensa y escogida con
cu rrencia  que ha acudido á p re sen c ia rla s , sino porque 
ha quedado definitivam ente resuelto uno de los p ro b le 
mas de más interés para la a g ric u ltu ra : el de guadañar, 
revolver y  recoger e] heno por medio de m áquina.

E ntre  las guadañadoras nacionales y  las ex tran jeras 
eran  lo ménos seis las que d isputaban los prem ios, á ca
da una de las cuales se habia señalado cierta extensión 
de terreno  para  ejecutar el trabajo. Este empezó á las on 
ce: las m áquinas m arch aro n , unas tiradas por uno y 
otras por dos caballos, y  una m ultitud de aficionados y 
curiosos las seguía para hacerse cargo de su  m ecanismo, 
y exam inar y  com parar el trabajo de todas.

Las m áquinas construidas por el sistem a Yood , am e
ricano , p resentadas por Mr. Pelletier, son las que obraron 
de u n  inodo m ás rápido y perfec to ; el público inteligente 
lo estimó a s í ; y  el Jurado, que se ha m ostrado justís im o  en 
la d istribución de p rem io s, le ha concedido la g ran  m e
dalla de oro y  4.000 frs., que/es el premio que habia de 
conferirse á la m ejor guadañadora que se presentase en 
tre las nacionales y las extranjeras.

La m áquina presentada por Pelletier es sólida y  senci
llísima, y m archa con la mayor regularidad, equivaliendo 
su  trabajo al de 24 hom bres; cuesta 2.000 rs.

Las demás guadañadoras, una de Burgess et Key, otra 
de B rig liam , o tra de Claudoíi, otra de Mazier t e . ,  son 
tam bién excelentes, aunque no en tan  alto grado como 
aquella. Todas dejaron la yerba m uy bien  cortada, y esto 
indica el estado de perfección á que ha llegado el siste
ma; pero unas tienen el m ecanism o algo m ás complica
d o , y  el de otras está m ás expuesto á echarse á perder ó 
á rom perse.

Ilay que advertir que las m áquinas no cortan  la yer
ba tendida en el sentido de la dirección que lle v a n ; por 
eso lo que se hace después de guadañada una pieza es 
recorrer en sentido inverso la parte  en  que el heno por 
aquel motivo no fué cortado.

Concluida esta operación, empezó la de dar vuelta al 
heno, fanasion , que en castellano no tiene n o m b re , y 
que algunos llam an Jieni/icacion.

Sabido es que el dar vuelta al heno , después de cor
lado , es una operación indispensable para que se airée, 
se seque con igualdad y no se pudra . Practicarla  á brazo 
es siem pre costosa, y á veces m uy difícil por lo m ucho 
que los jornaleros van escaseando. La 'henificadora da 
vuelta al heno con gran  perfección y ex trao rd inaria  ce
le rid ad , consiguiéndose por lo mismo con ella que la 
operación se verifique en tiempo oportuno , que es una 
de fas cosas más necesarias.

Nueve han sido las principales henificadoras p resen
tadas á concurso y ensayadas. De A shby , de Nicholion, 
de C lub , de sistema inglés y construidas por varios fa
brican tes; de L eroy, de Samuelsoh y de Legendre , de 
sistema inventado en Francia.

El prim er premio lo ha obtenido la de Ashby y com 
pañía , siendo su precio de 2.000 rs. La de Club et Sm ith, 
que se vende en la calle Fénélon , núm . 9 , P a r ís , tam 
bién es m uy buena y más barata  que la a n te rio r , pues 
.solo cuesta 1.200 rs.

Las m áquinas de recoger el heno, raleaux , son las 
últim as que salieron al campo de las p ruebas , y su  r e 
sultado fué tan satisfactorio como el de las precedentes.

A 47 asciende el núm ero de las m áqu inas de esta es
pecie presentadas, siendo de no tar que los sistem as son 
pocos, que los ejem plares repetidos se d iferencian  en el 
tam año, y  que la ejecución de todos esta fundada en  el 
m ismo principio.

La m ejor m áquina ex tran jera  pa ra  recoger es la del 
citado Club et Sm ith ; la m ejor francesa es la de Hamoir. 
Ambas recogen el heno tan perfec tam en te , que apenas 
queda u n a  paja perdida detrás: su  trabajo es in d u d ab le 
m ente m uy  su perio r al de la m ano. /

La m áquina de Club et Sm ith c u es ta , en  la calle Fe- 
nélon, 800 rs.; la de Ham oir, en  su  depósito de Soultain,

No pretendem os hacer la descripción detallada de 
estas diferentes m áquinas, porque sin  grabado no sería  
co m prensib le ; solo direm os , y esto con seguridad  com 
ple ta , que la adopción de las m áquinas de g u ad añ ar, 
de volver el heno y de recogerlo seria  ventajosísim a en  
España, tanto por la p rontitud  y opo rtu n id ad  con que se 
ejecutarían  esas labores, cuanto  por la  g ran  econom ía 
que de ello re su lta ría  á los p rop ietarios.
 M. Joly-L eterm e, A rquitecto en  Saum ur y  comisio
nado por el Gobierno para  la restau ración  de algunos m o
num entos históricos, ha descubierto  algunos objetos fósi
les cerca de Civray.

En una  gru ta  situada á orillas del rio C harenta, a poca 
distancia del cam ino que conduce de Civray á C haurroux , 
se encuentra  u n  poudingue , ó roca com puesta de g u ija r
ros unidos por medio de u n a  m asa a re n isc a , de form a
ción geológica re c ie n te , y  que se rem onta  no obstan te  á 
u n a  época"histórica m uy rem ota. M. Joly ha observado 
que esta roca encerraba , é n tre la s  piedras y la argam asa 
n a tu ra l que las l ig a b a , una gran  cantidad de objetos de 
piedra y de hueso hechos por la m ano del h o m b re , como 
cuchillos, p u n tas de flechas, b a r pones t e .

En uno de los fragm entos separados de la roca ha re 
cogido un  hueso p u lim en tad o , perteneciente según  todas 
las probabilidades á u n  ciervo ó u n  b u ey  , y  en el que 
aparecen diseñados de perfil dos cuadrúpedos sem ejantes 
á corzos. Es seguram ente el modelo m ás an tiguo  del d i 
bujo en las Galias; y si se ha de ju zg a r por la grosera 
construcción de los in strum entos encontrados en el m is
mo lugar, y  por la ausencia de todo fragm ento de m etal 
en el poudingue , puede asentarse que tales objetos co r
responden á la prim era edad de la civilización. M. Joly 
ha regalado al Museo de Cluny todos los objetos descu
biertos.

 Se ha calculado en  Ing laterra  qu e  en  las diferentes
m áquinas que  se em plean en el dia en  las m an u fac tu ra s  
de a lgodón , un  hom bre solo puede h ace r tanto trab a jo  
como 150 hom bres. Se g radúa  en 280.000 trabajadores 
los que se em plean en esta clase de fabricaciones. Antes
do la invonolon d© lac ináquinas se hubifiran necesitado
42 m illones de operarios p ara  hacer la obra  que se hace  
en el dia. Calculando el valor del jo rn al solam ente á un 
chelín diario, su m arian  todos 18.000 m illones de lib ra s  
esterlinas. Ahora b ien  : deduciendo el jo rn a l q u e  se paga 
hoy dia á los trabajadores, los gastos de la fábrica , tan 
to por lo que respecta á los edificios como á las m áqui
nas para su  co n se rv ac ió n , todo lo cual puede va luarse  
á 1.300 m illones, resulta  siem pre para la Gran Bretaña la 
econom ía de una sum a de m ás de 17.000 m illones, que 
deberían  gastarse p a ra  tener la m ism a cantidad de p ro 
ductos sin  auxilio de las m áquinas.

 Son altam ente curiosos los siguientes porm enores
publicados por Les Armales du Commerce exterieur acerca 
del comercio del Ja p ó n :

El núm ero  de b u q u es que en tra ro n  en el puerto  de 
N agasak i, según consta de los datos recogidos en la 
Aduana y po r las A utoridades consulares, desde 4.° de J u 
lio de 1859, en que se abrió  este puerto  al comercio ex
tran jero , hasta 31 de Diciembre del mismo añ o , asciende 
á 70: de ellos 43 ing leses, 16 am ericanos, 9 holandeses 
y 2 balleneros rusos.

Tom aron carga para Londres ún icam en te  dos buques 
ingleses y  u n  am ericano, q u e  exportaron p rin c ip a lm en 
te cera vegetal y de abejas, sebo, objetos de laca , a lgu
nas porcelanas llam adas de Macao, y u n a  reducida po r
ción de seda c r u d a ; este ú ltim o producto es exportado 
por lo com ún á S h a n g -h a í, y de este pun to  im portado en 
Franc ia  y  en  Inglaterra. Calcúlase en 5.500.000 francos 
( un  m illón de duros p róx im am en te) el valor del carg a 
m ento de los tres  m encionados b u q u e s , que  cargaban 
hasta  2.400 toneladas.

Difícil es fijar con exactitud la época m ás favorable 
para el a rrib o  de los buques m ercan tes á N a g asak i; pe ro  
si se tiene en cuenta que los productos de la costa y del 
in te rio r en tran  generalm ente  en  aquel puerto desde el mes 
de Mayo al de O c tu b re , es de p re su m ir  que d u ran te  
este período las operaciones de com ercio ten d rán  m ás 
probabilidades de éxito.

Las m anufacturas de Francia , de Ing laterra  y de 
Am érica, que obtendrían  sin  duda favorable despacho en 
Nagasaki y en  todo el Japón, especialm ente tan  luego como 
se desarro llen  los hábitos de consum o en  el Im perio, 
son : algodones de toda c lase , tejidos en carn ad o s , b lan 
cos y oscu ros, telas teñidas y b o rd ad as, ind ianas de to
das especies, tejidos de Rúan de calidad y colores b r i 
llan tes, telas de Lyon y de Persia, pañuelos pin tados y 
estam pados de todos colores, lanas, paños o rd inarios y 
de sarga.

Los a rtícu los llam ados de París no han tenido hasta  
ahora  salida en N ag asak i; y el comercio de joyería  ha si
do tam b ién , exceptuando algunas com pras de relojes pa
ra  los funcionarios del G obierno ja p o n é s , cási nulo.

El consum o de m aderas de Sapan es m uy considera
ble en N agasaki, y llegará á tom ar de dia en  dia m ayor 
increm ento , m erced á la d ism inución  del precio de venta.

Los p rincipales objetos de exportación del Japón p a 
ra  Europa y  A m érica so n , como queda dicho, sedas c ru 
das y lab ra d as , cera de abejas y  vegetal. Debemos además 
hacer m ención de la nuez de agalla y  del sebo vegetal y 
del t é , lino y tabaco para  una época no lejana.

Expórtanse tam bién para China g ran  cantidad de y e r
bas m arinas, m uy apreciadas en aquel país á causa de 
su s propiedades m edicinales, cola de pescado, pescado 
salado de todas c lases, guisantes de o lo r, aceite y c a r
bón de piedra : en  el p rim er sem estre de 1859 se expidie
ro n  p a ra  Shang-haí y  para Hong-Kong 6.000 toneladas 
próxim am ente de este com bustib le.

El puerto de Nagasaki por su  posición geográfica te n 
drá  siem pre m ucha im portancia bajo el aspecto com er
cial ; pero como las m ercaderías de v a lo r , las sedas, por 
ejem plo , son trasportadas en la actualidad á K anagaw a, 
especie de a rrab a l de la ciudad de Yeddo, parece que este 
p u e rto , y m ás tarde Osaca, cen tra lizarán  todo el com er
cio en grande escala del Japón , no solo en cuanto á las 
exportaciones, sino tam bién en lo re fe ren te  á las im p o r
taciones que no dejarán  de tener algún dia g ran  salida en 
estas dos opulentas c iu d ad es .»

INTERIOR.
MADRID.— Ayer á las siete de la m añana ha  debido 

sa lir de San Ildefonso para Riofrio S. M. el R e y  con las 
personas á quienes ha hecho la honra  de in v ita r  para 
o tra  cacería. El Sr. D uque de O suna, que  há dias se 
encuen tra  en San Ildefonso, y que asistió á la  an te rio r, 
alcanzó el alto honor de que S. M. el R e y  le enseñase 
personalm ente todo el palacio term inada la comida, lle
vándole del brazo.

El Sitio sigue bastante anim ado, siendo m ucha la con
cu rrenc ia  que se advierte  en los jard ines, p a rticu la rm en 
te los jueves y domingos, que co rren  las fuen tes y locan 
las m úsicas de la guarnición .

  En ambos costados de la calle de la Montera se ha
colocado ya una série  de bocas de riego é incendios, y 
parece que m uy pronto  verem os realizada esta mejora 
im portan te  en  la calle Mayor, en la de C arretas y en la 
C arrera  de San Jerónim o.

   Desde el 29 del pasado al 4 del p resen te  c ircu la ro n
por el fe rro -c a rril de Madrid á Guadalajara 8.010 v ia 
jeros, y por el de Madrid á Alicante 12.801. El producto de 
la explotación general de la p rim era  línea ascendió á 
72.470 rs. 41 cénts., y el de la segunda á 1.147.802,63.

SEGOVIA 9 de Agosto.—Son las doce m énos cuarto  
y estamos aguardando á SS. MM., que vienen, como todos 
los años, á visitar el santuario  de la Fuencisla. Ya hace 
a lgún ra to  que desde la Casa de Moneda estoy observando 
ese m ovim iento precursor de tales acontecimientos. Los 
carruajes van y vienen desde la G ran ja , las familias b u s
can la som bra de u n  álamo para colocarse allí y ver p a 
sa r á nuestros Reyes.

Hace cinco m inutos que empecé esta carta , y ya tocan 
á vuelo las cam panas de las ig le s ia s .. .  después co n ti
n u a r é . . .  lia trascu rrido  hora y m edia , y  ya vuelve á 
San Ildefonso la Real familia después de h ab er oido de
votam ente una misa en la capilla de San Juan de la Cruz, 
que se halla en el antiguo ex-convento del Cárm en d es
calzo , y en cuyo a lta r se conserva incorrup to  el cuerpo 
del Santo. SS. MM., sobre una  alfom bra de terciopelo ca r
mesí guarnecido de oro y  dos reclinatorios ig u a le s , ocu
paban el sitio de p referencia; detrás el Sermo. S r. P rín 
cipe de A s tú ria s , y más allá los Infantes. Las Ayas de 
SS. AA., A yudantes de S. M. el Re y , Médico de Cámara 
y dem ás personas de la com itiva, con las más notables 
de Segovia , llenaban el resto de la capilla.

Después de term inada la misa, en la que ha oficiado 
este limo. Sr. O b isp o , han  pasado SS. MM. al cam arín  
del S an to , y nuestra Reina ha vestido el cuerpo con el

precioso sudario guarnecido de encajes qu e  h a  regala
do, y que, como dije á V. en  m i a n te rio r , es notable  poiv 
su  gusto y  lujo. Con esto ha  term inado esta religiosa ce
rem onia , y SS. MM. se h a n  dirigido a la  G ranja , dete
n iéndose ántes b reves instan tes á o ra r en la capilla en 
q u e  hizo pen itencia  Santo  Domingo de G uzm an, y  que 
aquí llam an la C u ev a , p o rque  está efectivam ente 14 m é- 
tros lo m énos más baja que el n ivel de su  entrada.

La m úsica del Colegio de A rtillería  y  u n a  m itad del 
p rov incial de Valencia form aba la en trada  de la iglesia, y 
la G uardia civil daba la guard ia  á la capilla .

Se asegura qué  el dom ingo vienen SS. MM. á la Fuen
cisla con objeto de celeb rar en  el san tuario  una solemne 
función religiosa. (El Dia}.

BOLETIN RELIGIOSO

S a n t o  d e l  d ía . — San T iburcio y San ta  S u san a , v ir
gen y m ártir .

C uarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales, 
donde se obsequiará á la V irgen del Milagro con misa 
m ayor á las d iez , y por la tarde  ejercicios en  que predi
cará D. Cástor Compañía.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Buen Consejo 
eu San Isidro , predicando D. Miguel de la Torre.

Y la de la Virgen de Begoña en  San Ignacio, siendo 
orador D. G regorio Montes.

C ontinúa la de San R oque, y se rán  oradores: en San 
Luis D. Miguel M artínez , y en  San Plácido dicho señor 
Compañía.

Prosigue la de San Cayetano en  su  iglesia, diciendo 
el serm ón D. Eusebio Matías N ieto, y  la de Santa Filo
m ena en  San Ju s to , p ro n u n c ian d o  la p lática D. Juan 
Abdon.

En los templos citados o tros sábados se obsequiará á 
María Santísim a.

Y en los Italianos, M ontserrat y  otros templos habrá 
ejercicios por la noche.

En la iglesia de P resbíteros n a tu ra les  de Madrid ha
b rá  misa cantada en m em oria de San Pedro  Advíncula.

Se reza de.este Santo Apóstol con r ito  dóble m ayor y 
color b lan co , haciéndose conm em oración de San Pablo 
A pósto l, de la octava de San Lorenzo y  de San T ibur
cio y Santa S u s a n a , m ártires.

V is it a  d e  la  C o r t e  d e  M a r ía . N uestra Señora del Mi
lagro e n  las Descalzas Reales, ó la de Belen en San Juan 
de Dios. • • .-i

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—Se arrienda  en pública subasta el aproyecha
m iento  de los qu in tos de V aldejuanete y  Valqúémaído, 
pertenecien tes á la Real Acequia de Jaram a , po r tiempo 
dé seis a ñ o s , á con tar desde el dia 29 de Setiem bre del 
año actual. El rem ate  por pujas á la llana  tendrá  lugar 
s im ultáneam ente en  la In tendencia  genera l de la Real 
C asa, y en la A dm inistrac ión  pa trim onial de la Acequia, 
establecida en la villa de V aldém oro, el d ia 44 del cor
rien te  Agosto , á la una de su  t a r d e ; y  en ám bos puntos 
e sta rán  de m anifiesto los pliegos de condiciones para 
los que  gusten  in te resarse  en la licitación.

M adrid 4 de Agosto de 1860. = E i  Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 3983—2

Se arrien d an  en  p ú b lica  su basta  ios derechos de pa
so por los puen tes de Santa María y  San Agustín de la 
villa de A lcira , pertenecien tes ai Real Patrim onio, cuyo 
doble rem ate , que  se  efectuará con separación de cada 
p u e n te , ten d rá  lugar el dia 31 del corrien te , á las dos de 
la ta rd e , en  la In ten d en cia  general de la Real Casa y Pa
trim onio  y  en la Bailía de V alencia, en  donde se halla
rá n  de m anifiesto los pliegos de condiciones para los que 
g usten  in teresarse  en la subasta.

Palacio 7 de Agosto de 48 6 0 .= E l Secretario , Buena
v en tu ra  Carlos A ribau . —4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA DE BAILEN LOS
Amigos de, Reding.— Hallándose en  descubierto  con esta 
sociedad por d ividendos pasivos no satisfechos los seño
res socios Doña C onstantina de M o y a , D. Antonio Gu
tiérrez  Solano, D. Joaquín L izarrag a , D. Ferm ín L izar- 
raga , D. Ramón Fernandez, Doña Ju lia  B lu n , Doña Ma
ría Ignacia P e rez , D. Domingo B ecerra, D. Tomás Cata, 
D. Lorenzo Magnin , Doña Francisca de la Tejera y  Don 
Pedro Mejía, han  sido requeridos por tercera vez el dia 10 
del c o rrie n te , con arreglo al a rt. 21 y  efectos consiguien
tes de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio del año, 
próxim o pasado. 4027

D. ANTONIO BERNABÉ SANCHEZ, PRESIDENTE DE 
la sociedad especial m inera denom inada La Real, parti
cipa á los interesados en esta sociedad, que se dirán á 
continuación , que en el Boletín oficial de la provincia de 
Almería , á la que corresponde esta villa de Cuevas, do
micilio social de la que preside, h a  m andado insertar el 
anuncio  s ig u ien te :

«Como Presidente de la sociedad especial m inera que 
se titu la  La Real, requ iero  por tercera  y  ú ltim a vez á los 
Sres. D. Ceferino A ra u jo , vecino de M adrid , que por 
dos y m edia acciones q u e  in te resa  y  rep arto s 43 y 44 
adeuda 1.050 r s . ; D. Miguel H errero López, de Vallado
lid, y  D. G enaro Valdivielso, que por una  acción y m en
cionados repartos adeudan 420 rs. cada u n o ; D. Pascual 
de M ostayrin, que por tres cuartos de acción y los dichos 
repartos adeuda 315 r s . ; D. Manuel Vázquez Pardo y 
D. Miguel de la T o r re , vecinos de M adrid , que por me
dia acción y  repartos 11 , 12 , 13 y 44 adeudan 300 rs. 
cada uno ; D. Pedro Cosin , D. Angel Cosin , D. José An
tonio Antón, Doña Antonia Mondedeu, D. Rufino Poveday 
D. José Salgado , vecinos de M adrid , y D. Roque Cabro- 
n e r o , que lo es de Lorca , que por m edia acción q u e  in
teresa cada uno adeudan 210 rs. correspondien tes á los re
partos 4 3 y 4 4; Doña Dorotea M artin  y C osin , D. Benito 
Arrojo y V a ld és , D. Angel García A lv a rez , D. Juan Po- 
m an H oyos, D. Ju lián  Gómez , D. Ju a n  C uervo y D. An
tonio Diaz V aldivielso, vecinos de M adrid , que por un 
cuarto  de acción y  antedichos rep arto s adeudan 405 rs. 
cada u n o ; p revin iéndoles que  si no ponen  en Tesorería 
sus correspondientes adeudos en  el té rm in o  de 45 dias, 
contados desde la fecha de este a n u n c io , quedarán ex
cluidos de la soc iedad , según  previene el art. 21 de la 
ley de m inas.

Cuevas 6 de Agosto de 1860 .=A nton io  Bernabé Sán
chez.» 4025

TEATRO DE SAN SEBASTIAN.—CONDICIONES PARA 
su arriendo:

1.a El p resente a rrien d o  es para tiem po del año có
m ico , contado desde 1.° de Setiem bre próxim o hasta 30 
de Junio  de 1861.

2.a El con tra tista  pagará por el alquiler del edificio al 
A yuntam iento  10.000 r s .v n .,  que  d eb erán  ser entregados 
en su  Depositaría de fondos po r trim estres , asegurando 
su p u n tu al cum plim iento con fiador á satisfacción del 
cuerpo m unicipal.

3.a Serán adem ás de cuen ta  del con tra tista  los gastos 
de a lu m b rad o , aseo y  limpieza del ed ific io , y  los que en 
la actualidad orig inan  las funciones.

4.a La compañía que con tra te  podrá se r dram ática, 
de zarzuela  ó de ópera.

5.a Las propuestas se rán  entregadas en la Secretaría 
del A yuntam ien to , en pliegos cerrados , desde ahora  has
ta el 20 del co rrien te , dia en que se rán  ab iertos , siendo 
preferida á la com pañía dram ática la de za rzu e la , y á 
esta la de ópera en igualdad de c ircunstanc ias .

San Sebastian 3 de Agosto (de 4 8 6 0 .=  Por acuerdo del 
A y u n tam ien to , L. A lza te , Secretario. 3998

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES
CO del Real m onasterio del E sc o ria l, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 d ias , y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y en las principales lib re rías  de toda Europa,
Se ha rep artid o  la en trega 32.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del R ey ).— Ultima función 
de Mr. H errm ann  p ara  m añana  á las nueve de la u°~ 
che.—El porm enor se a n u n c ia rá  por carteles.

Los billetes de con taduría  se venden  hoy á las horas 
de costum bre.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche.—G ran función á beneficio de Mesde- 
moiselles María Kenebel y Leopoldina Gaertner.


